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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importaste salud.

M IN ISTER IO  D E G R A C IA  Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conform idad con lo prevenido en el a r t .  45 de la  

ley adicional á la  o rgán ica  del Poder jud ic ia l,
Y* ngo en p rom over en el tu rn o  2.° á la  plaza de A bo

gado ñseal del T ribunal S up rem o , v ac an te  por falleci
m iento  de D. Nemesio Longoé, á D. Em ilio A yllón y AL 
to lagu írre , Juez de p rim era  in stanc ia  del d is trito  del Con
greso  de M adrid.

Dado en Palacio  á ocho de Setiem bre de m il ocho
cientos ochen ta  y cinco.

ALFONSO
SI Ministro d@ Gracia y Justicia,

M éritos y  servicios de D. E m ilio  A yllén  y A ltolaguirre.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 17 de Julio de 1860.

Es Licenciado en Administración.
Da sido Vocal de la Junta del censo de población, y super

numerario del Consejo provincial de Cádiz,
Ha explicado Derecho civil en el Ateneo de: Cádiz durante 

un año.
Es autor de dos obras dé Derecho, que previo informe de 

la Real Academia de Ciencias morales y políticas se declara
ron por Rea orden de mérito especial para su ascenso.

Bis Caballero de la Rea! Orden de Isabel la Católica.
En 7 de Junio de 1863 fué nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia ele Canarias.
En 2 de Diciembre de 1864 se le declaró cesante por re

nuncia.
En 19 de Diciembre de 1864 fué nombrado A uxiliar sin 

sueldo de la Sección de estadística del Ministerio de Gracia y 
Justicia,

En £4 de Mayo de 1867 se le declaró cesante, á su instancia.
En 10 de Julio de 1868 se le nombró Juez de prim era ins

tan c ia  de Vendrell; se posesionó en 14 de Agosto siguiente.
En i 7 de Mayo de 1870 fué trasladado al de Alhama.
En SO de Noviembre de 1871 fué promovido al de Sigiienza, 

posesionándose en 1?. de Enero del año siguiente.
En 20 de Mayo de 1872 fué promovido á la Prom otoría fis

cal del distrito  de Bueña vista de esta Corte; tomó posesión 
en 81 del mismo mes.

En 12 de Junio de 1874 fué trasladado á la del d istrito  del 
Hospicio.

En 15 de Noviembre de 1878 se le confirmó en la categoría 
de Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid con la fecha de 
su nombramiento.

En 18 de Diciembre de 1882 se le nombró Juez de prim era 
instancia del distrito de Buenavisfca de Madrid, tomando pose
sión en 23 del mismo mes.

En 26 de Febrero de 1888 se le trasladó al del distrito  del 
Congreso, posesio vi ando se el 15 del mismo mes,

Por nombramiento de la Audiencia fue designado para 
practicar una visita de impacción á los Juzgados municipales 
de esta Corte, mereciendo que se le significase que se había 
visto con agrado el celo desplegado en este servicio.

Han solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes.

C ESA N TE DE LA. MISMA C A T E G O R Í A

D. Demetrio Alonso Cnstriilo, Fiscal de Imprenta cesante. 
Número del escalafón 20. Antigüedad en la categoría 14 de 
Febrero de 1881.

MAGISTRADOS DE AUDIENCIA TER R IT O R IA L

D« Vicente Pereira, de la de Burgos. Número del escalafón 
25. Antigüedad en la categoría 1.° de Jalio de 1870.

D, Manuel Prieto Getiao, de la de Burgos. Número de! es
calafón 43. Antigüedad en la categoría 19 de Febrero de 1873.

D. Francisco Rondan, de la de Barcelona. Número de! e s 
calafón 72. Antigüedad en la categoría 29 de Julio de 1878.

D. José Serrano y Delgado, de la de Sevilla. N limero del 
escalafón 142 Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Joaquín Errnzquin, Presidente de la defÚbeda, Número 
del escalafón 167. Antigüedad en :la categoría 2 de Enero 
de Í883.

D. Miguel Iso y Morea, Presidente de la de Calatavud. Nú
mero del escalafón 176. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

FISC A L E S  DE AUD IENCIAS B E  LO CRIM INAL

D. Juan de Iraok , de la de Cádiz. Número del escalafón 4. 
Antigüedad en la categoría 17 de Enero de 1881.

D. Federico Amoraga, de ia de Guadala]ara. Número del 
escalafón 3. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. C irios Ramírez de Arellano, de ia de Avila. Número del 
escalafón 4. Antigüedad en la categoría 2 de E ero de 1883.

D. Emilio Méndez y Muñoz, de la de Murcia. Número del 
escalafón 5. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel Mendo Figueroa, de la de León, Número del es
calafón 10. Antigüedad en k  categoría 2 de Enero de 1883.

D. Juan Vázquez Cernadas, de la de Santander. Número 
del escalafón 11. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Gregorio Bonal, de la de Ta falla. Número del escalafón 
12. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Marcial de la Campa, de la de Logroño. Número del es
calafón 17. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel Clavero, de la de Talavera. Número del escala
fón 19. Antigüedad m  la categoría 2 de Enero de 1S83.

D. José Goezál z de Tejada, de la de Aíc&lá de Henares. 
Número riel escalafón 31. Antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D Francisco Hernández Vidal, de la de Vélez Málaga. N ú
mero del escalafón 37. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883..

D. Alvaro Landeira, de ls de Cartagena. Número del esca
lafón 39. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Antonio María Camps, de la de Pontevedra. Número 
del escalafón 44. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

De conform idad con lo prevenido en el a r t.  43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder jud ic ia l,

Vengo en prom over en el tu rno  4.° á la  plaza de M a
g istrado  de la A udiencia le  lo crim inal de L orca, v ac an te  
por traslac ión  de D. ’Joacuín de Castro, á D. D em etrio  de 
la Torro y V illam iava, Abogado fiscal de la te rr ito r ia l de 
Zaragoza.

Dado en Palacio  á  echo de Setiem bre de m il o cho 
cientos ochen ta  y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y JustMa,

ffras'i.cÍ8e® á tilv e ia .

Méritos y  servicios de D. Demetrio de la Torre 
yV illanueva .

Se le expidió el títuiode Licenciado en Jurisprudencia el 
30 de Julio de 1856, habiado ejercido la Abogacía en Brivies- 
ca desde 18 de Setiembre le 1866 hasta 1882, y satisfecho por 
contribución la cuota m yor por espacio de siete años, y e -> 
los re taütes ia misma qie sus compañeros por igualación de 
la ela>e.

Ejerció el cargo de uez de paz en Briviesea durante el 
bienio de 1856 á 1858.

En 24 de Febrero de 1863 fue nombrado Prom otor fiscal 
de Briviesea; tornó póseón en 1.* de Marzo sigu ente.

En 10 de Octubre de S65 fué trasladado con igual destino 
ó. Najara y en 14 del prcio mes y año á Oastuera, sin haberse 
posesionado de eatos caros.

Eu 21 de A gesta ¡ do 4866 se le nombró Prom otor fiscal de 
Briviesco, ae cu yo cargo su posesionó el 28.

’ En 6 de Novo-mbre da 1868 fue declarado cesante.
En 3 de Abril de 4870 fué nombrado Prom otor fiscal de 

Dolores, habiendo re melada en 27 de Mayo siguiente, sin to 
m ar posesión de este: cargo.

En o de Junio se I . m rm tió le, renuncia.
En 9 de Junio de 4881 se le nombró Prom otor fiscal de 

Monforte, habiendo sd a  declarado cesante por no presentación 
en 26 de Setiembre siguiente.

En 8 de .Marzo- de 1883 fué nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de Zaragoza; tomó posesión en 21 del 
mismo mes.

Han solicitado adenuU- esta plaza Us señores siguientes.
JU K eK S  I)E TÚ RMINO

D. Juan Francisco Ru z, Je Bare-doca. Número del escala
fón 57. Antigüedad en la categoría 5 de Marzo ue 1883.

D. Joaquín. Amo y Banón, de Réus. Número ele i escala
fón 62. Antigüen art en la categoría 31 de Marzo de 4883.

D. Leopoldo García Monsalve, do Revi i la. Número del esca
lafón 67. Aniigüeria • e N entogaría 4 de Abril de 4883.

D. Faustino U nen, -te O *.4 lió. Número del escalafón. 73. 
Antigüedad en la eategorí . 9 e Abril de 4883.

D. Fermín Ab-fión, Sm/üU. Número del eseaiaíon 80. 
Antigüedad en I». ■■■ate;r‘>,'k  15 de Abril de 1883.

D. José de Ga-as ¿ -avóu, de Granada. Número del escala
fón 88. Antigüedad ya' k  cate gork  20 de Mayo de 1883,

D, Pedro F rcanD z Luz, d -Caceras. Número del escala
fón 93. Antigüedad No M categoría 26 de Setiembre de 1883.

TBN IK N TES F ISC A L E S  DE AUD IENCIAS DE LO CRIM INAL

D. Cesáreo Huerta, - - ia J^ 'Fgüenza. N úmero del escala
fón 29. Antigüesari *.» b c tegnría 2 de Enero de 1883.

D. Eduardo González d; N Fuente, de i a de ü  srera. Número 
del escalafón 33. Amigu dad en la c a e g o ró  2 de Enero 
de 1883.

D. Joaquín Piquor, dé \% de Alicante Numero del escala
fón 57. Antigüedad vn ia e.-itegoría 24 ie Marzo do 1883.

D. Mari m -• O-mo Gonz iez, de la de A lm -ria. Número del 
escalafón 62. Antigú en ¡a categoría 4 do Abril de 1883.

D. Mimarlo G a Ja-óo. de la He Lorca. Núin-ro del escalafón 
74. Antigüedad en la categoría 16 de Abril de 1883.

D Angel Estrada y Vrlasco, de la e Ga » z. vúmero del 
escalafón 94, A otm ü Jad en U categoría 11 de Febr ro de 1884,

a b o g a d

D. Mariano Oes ,y O baño*. II& ejercido en la Habana desde 
1871 hasta 1882, pagando segunda cuota desde 1874

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCIÓN G EN ERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de. Im  C onejar! ores 
de las provincias, durante: las últim as 24 horas h as  ocurrido 
en las capitales y.pueblos que m  citan La musientes íuvasio * 
üob y defunciones del cólera'

PROVINCIA DE ALBACETE

Pueblos con menos d ' 5 defunciones 6, que dan un to tal 
de 6 invasiones y 4 defunciones.

p r o v i n c i a  d e  a l i c a n t je

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to ta l 
de 2 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE  ALM ERÍA

Capital 14 invasiones y 20 defunciones.
Pueblos con monos de 5 defunciones 12, que dan un to ta l 

de 39 invasiones y 10 defunciones.
Pueblos del litoral.

Adra 23 invasiones y 8 defunciones.
Total de la provincia: 76 invasiones y 38 defunciones.

PROVINCIA. DE BA D A JO Z

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to ta l de 2 
invasiones y 1 defancón.
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PROVINCIA DB BARCELONA

Capital 40 invasiones y 21 di túneioueR.
San Martín de Piov^nsals 15 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan un total de 

48 invasiones y 42 defunciones.
Total de la provincia: 98 invasiones y 41 defunciones 

provincia bp mrrtoop 
San Martm de Rubiales 7 invasiones y 5 defunciones. 
Pueblos e o ii me n o  de 5 iJcfimeicinet1 1, que dan un totol rb» 

18 invasiones y 2 de fu n e i o nes
Total de Ja provincia. Id inv -ri .me ¿ y 7 defu 'rióm e.

PROVINO IA B B  C l»12
Capital 45 invasiones y 18 defunciones*

PwriW’otf iel ¡71o m i  
La Lima 1? lo va o uuies y 5 ikfuiiuniK 3,
Puerto Real i  invasión y I defunción.
Total de la provincia: 88 invasiones y  :2# defunciones.

PROVINCIA OKI rBU.órí 
Pueblos con menos de 5 deímiriuncn 7, ijue dan un to ta l 

de 44 invasiones y  i  defunciones*
PROVINCIA BIS CIUDAD REAL

Capital 8 irimrimiipR y 4 ulofinnn^ninra»
Socuéllamos 18 invasiones y 5 defunciones.
Va II ti i' | <e imi a fi l 4 i f i v a s i mu* r¡ y J i 111 e Fu n e i n n e a, 
pueblos con menos ilrs 5 ilriimriñpjrs 5, que tifin un total de 

30» invasiones y 48 ilcfu liciones.
Te l J  de h  pro1. lu r1 u: 71 i n\ ¿ d m 1 y 87 defunciones,

PROVINCIA » S  CÓRDOBA
Capital % invasiones y S defunciones.
Lurtuia 22 invfiiiiuM'.s' y 6 dd unciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to tal

de i i i im  as ioue s y ti t le f i inri o i ■ e r1.
Total de la provincia: 89 invasiones y 17 defunciones.

PROVINCIA D« C'UBÑCA
Pueblos con menos de 5 defunciones 14, que dan un total 

de 4® invasiones y 48 defunciones.
PROVINCIA B E  G ERONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total
de 18 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE G R A N A D A

Capital 7 invasiones y % defunciones.
Orgiva 37 invasiones y 11 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 88, que dan. un total 

da 73 invasiones y 18 defunciones.
Paellas del litoral- 

Almuñécar 8 invasiones..
Total de la  provincia: 425 invasiones y 31 defunciones,

PROVINCIA B E  OUADALAIARA
No se ha  recibido el parte.

PROVINCIA DE HUESCA
Capital 9 invasiones y 1 defunción.
Pueblos con menos de- 5 defunciones 1$, quedan un total de 

65 i ti v a iones y 10 d c í u n c iones.
Total de la provinoui: 74 ínvasíeuts j  17 defunciones’.

PROVINCIA rm  J A É N

Capital 85 Invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 do Tu liciones 5, que dan un total 

de 3 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 28 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA BE LÉ R ID A

Capital 2 invasiones.
Pueblos con menos do 3 de fue úoru’S .14, qim dan un 1 

de 28 invasiones y 9 de fu rrie r es.
Total ác  la  provine!. ; 90 i uva r iv  íes y  9 defunciones.

provincia de i.oenoác
Nnyavrete 8 invasiones y 6 definiciones.
Pueblos con menos de 5 definir *v ,s 8, que dan un total de 

67 invasiones y 15 defunciones.
Total de la provincia: 73 invas’otjea¿ 21 defunciones.

PRO V IN CIA DE AL LA G A

Pueblos con menos de 5 de fin crines 5, ciue dan un total 
de 48 invasiones y 8 defunciones.

Pueblos rM litoral,
Nerja, día 9, 3 invasiones y 1 ri fundón.
Torrox, día 26, 7 invasiones.
Total de la provincia: 60 ínvur im .c  y 9 de fu aciones.

PR O V IN C IA  DE MURCIA

Pueblo coi menos de 5 defunciones 3, que dan un total 
de 10 íd v  b une*» y  4 defunciones.

Pueblos ie l  litoral*
Carte^ena § invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 1® invasiones y 7 defunciones*

PR O VINCIA BE N A V A R R A

Pueblos con monos de 5 defu aciones 2®, qu® dan un iota i 
de 77 invasiones y 19 defunciones,

PROVINCIA rm P ALEN CIA

Capital i  invasión y 1 driumeiún.
A Tripudia % invasiones y 6 dcfiu clones.
Pueblos con menos de 3 defunciones 6, que dan un total d© 

27 invasiones y 8 defunciones.
Total de Lo provincia: 60 invarioneu y lo  defunciones,

PROVINCIA DE SALAMANCA

Pueblos con menos de 5 defunciones o, que dan mi to-ri cL 
16 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA BE SANTANDER

Capital 9 invasiones y 4 defunciones*
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un to tal de 

14 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 23 invasiones y 6 defun.ri.nnss.

PROVINCIA DB SINOVIA

Pueblos, con toen o* tie 5 deítr i s 1, que da mn to ta l 
de I, invasión y 4 defunción.

PROVINCIA m SORIA

PuoVos con menos de 5 defunciones 5, que d&a un to ta l 
de 9 invasiones y 2 dnfunriuues.

PROVINCIA DK TARRAGONA
Capital 8 invasiones ) I defunción.
Pueblos con menos de B defunciones 8, que dan un total 

de 23 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos del litoral*

Cambrils 2 snYas’o iir  y i defunción.
Vilaacea 12 i uvas iones.
Total, de la provincia: 42 invasiones y 40 defunciones*

PROVINCIA, DE TERUEL
Huldelos 4 invasiones y 6 defunciones,
Pueblos con menos dt 3 defunciones 3, que dan un to tal

de 15 invasiones y 8 defunciones*
Total di la provine':.: 19 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE TOLEDO
La Guardia 15 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 3 defunciones 44, que dan un to ta l 

de 33 invasiones y 40 defunciones.
Tola! ríe la provincia: 58 invasiones y 47 defunciones.

PROVINCIA BE VALENCIA
Capital (Ruzafa) 2 invariorms y 4 defunción.
Pueblos oou menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l 

do 4 invasiones y 4 defunciones.
Total de la provincia: 6 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Capital 8 invasiones y 5 defunciones.
Yillalón 2 invasiones y 5 deftine iones.
Pueblos con menos de 5 d f ~ mes 18, que dan un to tal 

de 44 invasiones y 17 defunc o es
Total de la provincia: 54 mvab u es y 27 defunciones. ;

PROVINCIA DE ZAMORA |
Malva 30 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 

de 24 invasiones y 5 defunciones.
Total de la  provincia: 51 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Pueblos con menos de 5 defunciones 20, que dan un to ta l 

de 106 invasiones y 49 defunciones.
PROVINCIA DE MADRID

Alcalá de Henares 49 invasiones y 9 defunciones. 
Caramanchel Bajo 12 invasiones y  5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total 

de 44 invasiones y 5 defunciones.
Total en Tos pueblos de la provincia: 45 invasiones y 49 de

funciones.
MADRID

ísTadiios.
 ---------------------   DISTRITO DE LA AUDIENCIA

1 Toledo, 59.
DISTRITO BEL HOSPICIO

1 Yiriaio, 3.
4 Zarzal, 3.
1 Yaíverde, 30. — Ingresó en el Hospital de Valle-

hermoso.
DISTRITO DE LA LATINA

1 Toledo, 149.—Ingresó en el Hospital del Sur.
DISTRITO ÍE LA UNIVERSIDAD

4 Palma, 29.

6

Falleei-dw.
— DISTRITO DE LA AUDIENCIA

4 Cava Baja, 30.—Invadido el 40.
DISTRI re DEL HOSPI0IO

4 Barco, 34 —Invadido e1 10.
DISTRITO DE LA INCLUSA

4 Amparo, 31.—Invadido el 10.
4 Martín de \ argas, 43,—Idem id.

DISTRITO 0E LA LATINA
1 Paseo Imperial, 4, —Imadido el 40.

DISTRITO DELA UNIVERSIDAD
i  Bem iguete.—Invadido ri 5.

6

Madrid 12 de Setiembre de 48io=d£l Birector general. A r
cadlo Roda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA HIBERNACIÓN

D irec c ió n  g e n e ra l  d e  B e n d ic e n c ia  y  S a n id a d .
Circular

A fin de resolver varias dudas exmestas á este centro acerca 
del régimen sanitario de buques, producidas con motivo de los

partes sanitarios que diariamente p u b l ic a  la  G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  y respecto á l a  aplicación d e  la Real orden de 22 de 
Agosto anterior, esta Dirección general ha acordado se a d v i e r t a  
á los Directores de Sanidad de los puertos que los buques que 
cumplan la cuarentena dispuesta en la citada Real orden de 
ben ser admitidos á libre plática en los puntos de destino; pero 
si éstos son sucios ó sospechosos y los buques comunican con 
ellos, tomará de nuevo la patente el carácter que corresponda 
al estado sanitario de los puertos para los efectos de la cua
rentena establecida en la indicada Real orden y en la de 22 do 
Julio próximo pasad©.

Asimismo lia resuelto este centro que las procedencias de 
los puertos sospechosos, por razón de proximidad con los focos 
epidémicos, según la disposición 4.a de la citada Reai orden 
de 22 de Julio, las c u r io s  sufren tres días de observación en 
en los puertos limpios, queden libres de esta cuarentena desde 
el día siguiente al en que cese en la G a c e t a  la publicación de 
invasiones ó defunciones en la provincia, y que las proceden
cias de puertos infestados se consideren sucias durante 20 días 
después del anuncio on dicho periódico oficial del últim o part© 
en que constan invasiones ó defunciones, con arreglo al a rt. 40 
de la ley de Sanidad.

Lo comunico h y . S. para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. machos año¡L Madrid 9 de Setiembre de 4885 = E 1 
Director general, A. Roda.==Sres. Gobernadores de las p rovin
cias marítimas y Delegados del Gobierno en Mahón y Las 
Palmas.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
centro por nuestro Cónsul en Oran, que la enfermedad de có
lera morbo ha cesado en aquella ciudad:

Visto el art. 40 de la ley del ramo, y resultando que han 
trascurrido 20 días desde la últim a invasión en dicho punto, 
queda derogada la orden de esta Dirección general de 44 de 
Agosto anterior que declaró sucias las procedencias de Oran, 
y se mantiene subsistente la orden de 4 del referido Agosto! 
que impuso tres días de observación á los buques que lleguen 
de las posesiones francesas de Africa, en el Mediterráneo, como 
puertos comprometidos, según el art. 36 de la ley.

Di®s guarde á V. S. muchos años. Madrid 40 de Setiembre 
de 488o.=El Director general, A. Roda.=Sres. Gobernadores 
de las provincias m arítim as y Delegados del Gobierno en Ma- 
hon y  Las Palm as.

M I N I S T E R I O  B E M A R I N A

D ire c c ió n  d e  H id r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES
N ú m e r o  115.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
T ú n ess .

Y a l i z a m i e n t o  d e  u n  c a s o ©  e n  l a  r a d a  d e  S f a x .  ( A .  H . ,  nú~ 
mero 408/560. Paris, 4885.) E l 24 de Julio de 4885 la situación 
del casco del Emmanuele Scieluna, que se fué á pique en la 
rada de Sfax (véase A m o núm.%Q de4882), quedó señalado con 
una barrica negra con faja en el centro vertical blanca, y un 
vastago de 2 metros con una bandera roja de hoja de lata.

Carta núm. 590 de la sección III.

® F ee ia .
Banco b e l  p u e r t o  d e l  P íreo . (A. Jí., núm. 408/561. París, 

4885.) E l banco que existía en la medianía del puerto del Pireo 
con 5®,5 de agua encima se ha dragado, dejando sobre él una 
profundidad uniforme de 6»,7.

Carta núm. 564 d@ la sección III.

GOLFO DE MÉJICO 
F fto rM a .

B a j o  p r ó x im o  á  l o s  C a y o s  d e l  M a r q u é s .  (A. II, , número- 
408/362. París, 4881) En un reciente reconocimiento efectuado 
en las proximidades de los Gayos del Marqués se ha descubierto 
un bajo que se encuentra en las enfilaciones siguientes: la roca 
Marqués, al N. 88* O., á 4 milla %\ extremo O. de los Cayos del 
Marqués, al N. 9° E., á 6 millas; el bajo Goal Bin, al S. 86a E., 
¿ 5 millas s/ 8. Este peligro, sobre.el cual el menor fondo es de 
4 “ ,9, se ha denominado Bajo Cosgrove.

Marcaciones verdaderas.—Variación: 3° 40' HE. en 4885.

Carta núm. 539 de la  sección IX.

OCÉANO ÍNDICO 
S3ía<£aga@c2tE%

S i t u a c i ó n  d e  l a s  T e t a s  d e  N a í t e s .  (A. IL, núm . 408/563. 
París, 4885.) No deben confundirse las Tetas de N attes, Mada- 
gascar, con las Falsas Tetas. Las Tetas de N attes están situa
das por 47* 50' 80" S. y 55° 45' 43" B.; las Falsas Tetas, ménos 
elevadas que las primeras, lo están por 47° 54' 40" S. y 55* 46' 
53" E.

Carta núm. 462 de la  sección IV.

MAR DE JAVA 
J a v a  (c®®la !¥,)

V a l i z a m i e n t o  d e  l a  r a d a  d e  S u r a b a y a ,  (A, H .,  número 
408/1564. París, 4885.) La boya exterior negra del Ostgat, en 
Surabaya, se ha retirado y por 5 m,4 de agua; cerca del casco 
del buque Aeri van Nes se ha fondeado una boya.

La boya negra núm. 21, situada á 2 millas al NO. del barco 
estación de los Prácticos, sirve en la actualidad de boya ex
terior.

Carta núm. 488 de la sección V.
Madrid 42 de Agosto de 4885.«=E! Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .
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M IN IS T E R IO  D E M A R IN A

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

Ánunoios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Cataluña, correspondientes al año 1886.

F o s í c i é n  «le B arcelona*

Latitud................................ 41° 21' 44" N.
Longitud............................  0 k 33“  27s,& al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectiva monte iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los orto3 y ocasos del Sol en Barcelona en el año 1886.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Barcelona en el año i886.
ENERO

Día 5. Luna nueva á las 7 y 52 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 13. Cuarto creciente á las 12 y 33 minutos del día en 
Aries.

Día 20. Luna llena á las 7 y 54 minutos de la mañana en Leo.
Día 27. Cuarto menguante á la una y 40 minutos de la ma

drugada en Escorpio.
FEBRERO

Día 4. Luna nueva á las 3 y 23 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 12. Cuarto creciente á las 2 y 55 minutos de la madruga- 
da en Tauro.

Día 18. Luna llena á las 6 y 24 minutos de la noche en Yirgo.
Día 25. Cuarto menguante á las 5 y 20 minutes de la tarde 

en Sagitario.
MARZO

Día o. Luna nueva á las 10 y 13 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 13. Cuarto creciente á la una y 26 minutos de la tarde en 
Géminis.

Día 20. Luna llena á las 4 y 45 minutos de la mañana en Yirgo.
Día 27. Cuarto menguante á las 10 y 53 minutos de la maña- 

na en Capricornio.
ABRIL

Día 4. Luna nueva á las 2 y 39 minutos de la tarde en Aries.
Día 11. Cuarto creciente á las 8 y 53 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 18. Luna llena á las 3 y 8 minutos de la tarde en Libra.
.Día 26. Cuarto menguante á las 5 y 24 minutos de la mañana 

en Acuario.
MAYO

Día 4. Luna nueva á las 3 y 51 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 11. Cuarto creciente á las 2 y 29 minutos de la madru
gada en Leo.

Día 18. Luna llena á la una y 56 minutos de la madrugada en 
Escorpio.

Día 25. Cuarto menguante á las 11 y 45 minutes de la noche 
en Piscis.

JUNIO
Día 2. Luna nueva á Iss 2 y 4 minutos de la tarde en Gé

minis.
Día 9. Cuarto creciente á las 7 y 35 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 16. Luna llena á la una y 48 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 24. Cuarto menguante á las 4 y 44 minutos de la tarde 

en Arfes.
JULIO

Día. L° Luna nueva á las 10 y 15 minutos ¿e la noche en 
Cáncer.

Día 8. Cuarto creciente á la una y 27 minutos áe la tarde en 
Libra.

Día 16. Luna llena á las 3 y 18 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 24. Cuarto menguante á las 7 y 30 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 31. Luna nueva á las 5 y 3o minutes de la mañana en Leo.

AGOSTO
Día 6. Cuarto creciente á las 9 y 15 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 14. Luna llena á las 6 y 33 minutos de la tarde en Acuario.
Día 22. Cuarto menguante á las 7 y 51 minutos de la noche 

en Tauro.
Día 29. Luna nueva á la una y 3 minutos de la tarde en Virgo.

SETIEMBRE
Día. 5. Cuarto creciente á, las 8 y 4 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 13. Luna llena á las 10 y 59 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 21. Cuarto menguante á las 6 y 4 minutos áe la ma

ñano, en Géminis.
Día 27. Luna nueva á las 9 y 27 minutos de la noche en Libra,

OCTUBRE

Día 4. Cuarto creciente á las 10 y 42 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 13. Luna llena á las 3 y 33 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 20. Guarió menguante á las 2 y 50 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 27. Luna nueva á las 7 y 24 minutes de la mañana en Es
corpio.

NOVIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á h s 5 y 14 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 11. Luna llena á las 7 y 15 minutos de la noche en Tauro.
Día 18. Cuarto menguante á las 10 y 49 minutos de la noche 

en Leo.
Día 25. Luna nueva á las 7 y 27 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE
Día 3. Cuarto creciente á las 2 y 34 minutos de la tarde en 

Piscis.
Día 11. Luna llena á las 9 y 39 minutos de la mañana en Gé

minis.
Día 18. Cuarto menguante á las 6 y 48 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 26. Luna nueva á las 10 y 3 minutos de la mañana en 

Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Prima-vera
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día f l  de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 ¿e Junio, Sol en Cáncer. Estíe.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canietüa.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Setiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre. Sol en Canricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 4 y 35 minu
tos de la tarde.

El estío el 21 de Junio á las. 12 y 50 minutos del día.
Eí otoño el 23 de Setiembre á las 3 y 13 minutos de h  

mañana.
El invierno el 21 de Diciembre á las 9 y 29 minutas de la 

noche.

E C lrfP S fiS  D E  SOI*

MARZO 5
Eclipse anular de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 36 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 172* 25' ai E. 
de San Fernando, y latitud 13° 28' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 43 mi
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 155* 
47' al E. de San Fernando, y latitud 11° 27' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 9 horas, 44 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 143* 9' al O. de San Fernando, y latitud 0* 0'.

El eclipse central termina en la Tierra á 11 horas, 37 mi
nutos, 6 segundos, tiem po medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud áe 83* 
55' al O. de San Fernando, y latitud 22° 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 44 minutos, 9 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 31' ai O. 
de San Fernando, y latitud 20° 32' N.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Sep
tentrional, en una pequeña parte de la Meridional, en la isla 
de Cuba, en parte de Australia y en gran parto del Océano 
Pacífico.

a g o s t o  28-29
Eclipse total de Sol, invisible en Barcelona.

 ̂El eclípse principia en la Tierra el día 28, á 21 horas, 53 
minutos, 7 í-egundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
áe 60° 11' al O. de San Fernando, y latitud 11° 55' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28, á 22 ho
ras. 48 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 73* 34' al O. de San Fernando, y latitud 9*48' N.

Eí eclipse central á mediodía sucede el día 29, á 0 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 8° 15' al O. tíe San Fernando, y 
latitud 2° 58' N.

El eclipse contr 1 termina en la Tierra el día 29, á 2 horas, 
12 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53" 17' al E. de San Fernando, y latitud 21* 54' S.

El eclipse termina en la Tierra el aía29, á 3 horas, 7 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 
56' al E. de San Fernando, y latitud 19* 48' S.

Este eclipse será visible m  gran parte d© Africa, en parte 
de las dos América», en las islas de Cuba y Puerto Rico, en 
gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parte del 
Indico y Pacífico.
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Resum en de los trabajos practicados eo la explotación  del Ins
tituto Agrícola de A lfonso X I I  durante. e-l m es de A gosto
de 1885.

G R AN  C U L T IV O

Termina el arranque de los garbanzos.
Acarre© de mieses á la e ra .
Continúa la trilla con las máquinas Horusby, Mrrbsall y 

Ramss ornes.
Trilla de los garbanzos por el sistema ordinario.
Cribado y almacenado de los productos de la ruco •. i »r.u
Almacenado de la paja, terminándose por eo upun • los 

traba i os de Ja recolección.
Labores de barbecho con los arados de H owaH  y uimplex 

ei; parcelas de Las Minas y Cerro del P iu lerdo para proce- 
ti * las siembras de trigo y de centeno en el próximo año agrí
cola.

Acarreo de abonos á las parcelas barbechadas.

VIÑEDO

Labores cruzadas con los arados Yitis en las parcelas dedi
cadas á este cultivo y arranque de plantas extrañas.

PRADOS A R T IF IC IA L E S

' Guadañado y  riegos en la pradera de la Parada de caballos 
:S cinentaies.

Riegos y siega de los prados de alfalfa para suministrar en
verde a los ganados de labor y á los de renta.

Siega y.üeniñeasión de alfalfa.

CULTIVO H OR TÍCOLA

Labores y riegos en las parcelas dedicadas á los cultivos da 
huerta, así como en las que ee cultivan tubérculos y radas fo 
rrajeras.

Recolección de las patatas plantadas e n  Marzo.
Siembra de nabos.

ARBOLADO

Escarda de viveros y riego del arbolado lineal, de los bes-' 
ques y de los viveros.

Recortes de ios perfiles y do los setos de cerramiento»

G A N A D E R ÍA

El ganado ya cutio ,r Janar turnan eo e¡ apro véchsmien to de 
la rastrojera y tejve> u: do pasto, aprovecha también la alfalfa 
y la hoja de la rcriolmuia pira alimento, asi como el sorgo y 
maíz forrajero.

El. ganado lanar lleva cinco meses en los rediles para abo
nar los terrenos dedicados al gran cultivo.

INDUSTRIAS

Continúa la fabricación de quesos.
CONSTRUCCIONES

Continúan los trabajos para la instalación de una pana
dería, un picadero en la parada de caballos sementales, una es
tufa de multiplicación y otra de conservación.

Se principia la construcción de una casa para húrtela non en 
Amaniei y una cocina en la lechería, y se componen los pisos 
de agua y escaleras de ios jardines.

Lo que se publica e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimien
to á las prescripciones reglamentarias’de'este Instituto,

La F orida 1.° de Setiembre de 1885.=*E1 Director de la ex
plotación, Mariano Llofriu.

D ir e c c ió n  g e n e r a l 
d e  A g r ic u lt u r a ,  In d u s tr ia  y  C o m e rc io .

IN D U STR IA

Relación de los privilegios d }- industria- que. han caducado du
rante el primer semestre de 4885 por haber terminado el 
tiempo de su duración. , .._ ¿
Número 5.214 del expediente.— I). Jaime Aparicio y López, 

vecino de Alcoy. la venció a. Real cédula de 2 de ’ Febrero 
de 1875. Operación para utilizar el tundizno en la fabricación 
de polios ú otros tejidos de lana.

Núm. 5.215 de), id.— D. Francisco Caballería y Papel!, ve
cino de Barcelona. Invención. Real cédula de 5 de Abril de 1875. 
Máquina para descascarar el arroz.

Núm. 5.226 dR id.— D. Isidoro O baúyés y  Olee millas, ve
cino de Madrid. Invención. Real cédula de 2 de Febrero de 1875. 
Procedimiento p*r& la fabricación de carbones artificiales puf 
medio del estiércol.

Núm. 5.230 del id.—--D. Nicolás Garios Plantkm, vecino de 
París. Invención. Real cédula de 2 de Febrero de 1875. Sistema 
de perfeccionamientos introducidos en 'ias cardas rastrilladoras 
para trabajar el algodón y cualquiera afra materia fibrosa.

Núm. 5.276 del id.— D. Ruperto Sáinz Bonel, vecino de Ta
razóla. Invención. Real cédula de 5 de Abril de 1875. Maqui
nas pera .limpiar ríos, canales y acequias.

Madrid 30 de Julio de 1885,==E1 Director general, M. Ca
talina.

C o n s e r v a to r io  de  A rte s . ■
Noticia délas patentes de invención concedidas por S M. en 

R-ales órdenes, cu ¡¡a fe c>  5c m  ?<*/>, ion ixp -en ó  d» los 
nombres de los interesado e e l m  sol f <"on y <L l objeto sobre 
que han de recaer.

. R EALES ÓRDENES DE 27 DE MARZO D E  1885 ' <
Número 4. /26.  ̂ D. José María Qaijano por un proee >1 -  

miento oc galvanizar el alambre de hierro y ae?ro, hac en *o 
la operación de una soba vez, ó sea recociendo ó cale mundo 
el alambre primero, decapándolo ó limpiándolo después, y cu
briéndolo por últurno con la cana de c-inc, pasando después á 
rollarse en la. forma qiu comunmente tiene para la venta; toda 
un mismo taller del mono más perfecto y  sin interrumpirse la 
continuidad de las ducr rd-v operaciones que constituyen la 
galvanización.

4.727. D. Enrique Balboutín y Ruiz por una plancha pera 
ropas, que por sus condiciones de economía y  del ahorro que 
se obtiene en combustible puede rivaliza? con Jas que proceden 
del extranjero,

4 771. D. Gil Estove por un motor rotativo para gas.
4.781. D. José Barbe por unas válvulas prese?vaderas de las 

explosiones de calderas."
4.783. Mr. JRrn Good por mejoras en la maquinaria para 

extender y retirar los materiales d@ cáñamo y  dé oirás fibras.
4,799. Los Sres. Petry Touss&int y Faileresteín Oscar por 

un nuevo explosivo.
4.804. D Vicente Arizmendi p$? reformas en el mecanismo 

del fusil, carb in a  ó tercerola Bemington.
. 4.813. D. Gastón Bouvier por un nuevo sistema de fabrica

ción de cubos no metálicos para cartuchos por medio de 
moidaje.
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REALES ÓRDENES DE '11 DE ABRIL DE 1885

N úm ero 4 869. Mr. lean  F ie rre  Serve por nuevos tubos me- 
táli¡ os de todas clases para  calderas.

4 874. D. V icente A rizm endi por una p isto la  revólver s is 
tem a S úiitii et W esson .

489o. L r Com pagine Industrie lle  des Procer]és R aou l Pie» 
te t por m ejo ras en las m áquinas para  p roducir el frío.

REALES ÓRDENES DE 19 DE MAYO DE 1885
N úm ero  4973 D Santiago T raynor por un  procedim iento 

p a ra  la ex race ón d irec ta  del plom o m etálico de sus m inera les 
su •furosos.

4975. D Lucien G au lard  y .Jo h n  B ixon Gibbs por m ejoras 
en la construcción  de los ca rre tes  ó ap ara tos para la p roduc
ción y  el paso  tí® los carre tes  de la  e lectricidad.

REALES ÓRDENES BE 22 DE MAY© DE 1885
H úm ero 4.762. D. V icente R ives y C anet por la fabricación 

de carbón del R a t-P en a t.4.878. I). Adolfo C astiney ra  y Bolón y  D. E nrique de R ojas 
S an g u in e tti por un  nuevo procedim iento  p a ra  la fabricación 
m ecánica de la te ja  com ún ó árabe.

4 888. Los S es. W illiam  Sam uel Oobvell y  A ndrew  Jackson 
Da vi* por m<- jo ras en ios m otores térm icos trip les, ó sea en las 
rnáquin  s bieulfuro de carbono.

48 02. Mr. B enjam ín Scarles por m ejoras en la  fabricaeión 
de las -.el&ái de alam bre.4.907. D. S atu rn ino  O taegui por frascos de h ie rro  y acero  
m a rtm e la d o s  prensados y cilindrados.

4 914 D L lís  M illiat por una m aquina pa ra  em balar h a r i 
n a  y to  ta o tra  m a te ria  análoga.4 9  7. Mr. Jo.seí Odelga por un  procedim iento pa ra  fab rica r 
h ila s  é h iles  de m ad era .

4.918 Mr. V vaíttr F ro s t por m ejoras en los ap ara tos p a ra  
su fer y b a ja r las ven tanas d é lo s  ca rru a jes  de los fe rro ca rrile s  
y  de o tra s  ciases.

4.922. Mr. W ill 'a m  M ather por un  ap ara to  para  b lanquear 
lib ras  o tí las v< getaies.4.923 D. P ab lo  Br&nville por u n  nuevo teléfono á placa po_ 

J a n z d a .
4.980. D Julio  M athieu por un m artillo  de h ie rro  m aleab le 

coa sus h e rr m ien tas correspondientes p a ra  poder p icar las  
p ied ras de m oler los granos y las de construcción p a ra  ed i
ficios.

REALES ÓRDENES DE 10 DE JUNIO DE 1885
N úm ero 4.942. L a A nglo A m erican B rush  E lec tric  L ig h t 

C orporation  L im ited  por m ejoras en las lám p aras  eléctricas.
4.944 1). o liverio  Méndez y R odríguez por un co rta  racim os 

y su aplicación pa ra  fac ilita r la operación de la vendim ia.
4.962. D. Gabrici García González por un ap a ra to  m ecánico 

que sirve pa ra  tra sp o rta r  un  vehículo de i& form a que conven
ga de un ex trem o á o tro  de dos cables de h ie rro  que form&n 
un  p ane inclinado aéreo den tro  del cual pueden tra sp o r ta rse  
personas, m a terias, etc., y cuyo m oto r es la gravedad  de los 
cuerpos.

5.014. D. F e lip e  Saldaña y M arín por un  ap ara to  con tado r 
in te g ra l de en e rg ía  eléctrica.

REALES ÓRDENES BE 22 DE JUNIO DE 1885
N úm ero 4 892. D. Lorenzo S an tao laya y S an tao laya  por 

u n  nuevo procedim iento ó sistem a de riegos por m edio del 
ap a ra ta  denom inado el R egador A tm osférico Económ ico.

4904. Mr. Ja h a  Sendam ore Sellen por m ejoras en las p ilas 
secundarias ó acum uladores eléctricos.

4924. Mr. C h arles  H. W ash b u rn  por m ejoras en los a p a ra 
tos pa^a g o b ern a r los buques.

4.935. Mr. Eu gene Ferdin&nd Leblond por una m áqu ina  
m e jo rada  para fab rica r  cigarrillo s.

4936. D. S im ón C harles Meyer por m ejoras en un a  m á q u i
na  pa ra  red u c ir el bagazo á pasta , á  fin de e x tra e r  la  m a te ria  
saca rin a  con ten id a  en la  m ism a.

4.941. La Anglo A m erican B ru sh  E lectric  L ig h t C orpora
tion  L im ited  por m ejoras en los ap a ra to s  p a ra  d is tr ib u ir  la  
energ ía  por medio de la electricidad p a ra  el alumbrad© y o tros 
fines.4.971. D- R afael Bas y Miró por la  construcción y  ven ta  de 
un as m áquinas es tru jad o ra s  de uvas.

4 976. Mr. Jolm  N ew ton Beach por m ejo ras en el procedi
m iento para p rep a rar los com puestos n u tritiv o s .

4.991. D. Juan  Codol por un  generador de vapor form ado 
por an illos de h ie rro  fundid».

4.995. D. Manuel F ernández R ufete y D. R am ón C abrera 
B arb arán  por un  procedim iento para  beneficiar la  fibra conten i
da en las p la n ta s  vegetales denom inadas Baobad ó Ad&nsonia.

4 999. D. G arlos Manuel P au lino  L&fit por m ejoras en las 
llaves de fuentes y en las  canillas.

5.002. D. B ern a rd o  Lledó y  M ari por un  ap a ra to  sistem a 
Lledó p a ra  b lan qu ear y ab rilla n ta r  ei arroz em pleando plan
cha perfo rada de ra sp a  en sustitución  de las  m uelas de p iedra, 
llam adas m o le tas , y  dem ás m edios análogos.

5,003 D. Ja im e R ichardson  por u n  procedim iento m ecánico 
de encolar, secar y u rd ir  ó de sólo u rd ir , aplicable á toda clase 
de h ilos.

5.005. E l Conde B ernard  d ‘Ábbadie de B arran  por m ejo ras 
en las te jas.

5.007. D, Ju an  F reben tscheck  p o r  unos nuevos po rta -p lu 
m a s - p e r t a - lá p iZ .

5.008. Los Sres. R ie tsehel y  H enneberg por un  procedi
m iento  para- desinfec tar rop as  y  o tros objetos por medio del 
calor y de una  co rrien te  de vapor su m in is trad a  por un ap a ra to  especial de desinfección, que se describe.

5:009. D. Vicente L a to rre  y  F rá u  por una  m áqu ina  p a ra  
co rta r  el m árm o l.

5 025. D. C arlos W eiss por unas nuevas lám p aras  sin  tubo 
n i bom ba.

REALES ÓRDENES DE 21 DE JULIO DE 1885
N úm ero  4 945, Los Sres. D. Ju an  G uillerm o S la te r y  Don 

G uillerm o S tevens por perfeccionam ientos in troducidos en el 
procedim iento p a ra  t r a ta r  las aguas fecales ú o tra s  m a terias  
líqu idas ó sem üíqu idas en putrefacción ó co rrup tib les por m e
dio del c lo rh id ra to  de a lúm ina  previa y  especialm ente p repa
rado p a ra  dicho tra tam ien to .

4 964. D. V icente C alatayud B ru  por u na  m áquina titu la d a  
afiladora m ecánica p a ra  sierras sistem a C alatayud.

4.972. D. Rafael Bus y Miró por la  construcción y venta de 
prendas con jau la , según dem uestra la ad ju n ta  m em oria y d i
bu jos que le acom pañan.

4980 . D José La porta V alor por la construcción de ca jas 
de m ad era  de dos chapas y con cierre de m etal.

4 988. _ D. Cam ilo B erenguer y Valor por un producto  ó r e 
su ltado  in d u s tr ia l consisten te  en cartó n  y papel, cuya p rim era  m a te ria  e* el bagazo.

4.998.^ D. George Downie por m ejoras en el procedim iento 
para- ev ita r la form ación de escam as ó incrustaciones en las  
paredes in te rio res  de las ca lderas de vapor y su desaparición 
ó destrucción después de form adas.

5.000. D. A gustín  Dom enet G u ita rt por un  nuevo procedi
m iento p a ra  anuncios xuicroseopicos sobre abanicos.

5.001. D. A gustín  Domen»-! G -'iU rt por un nuevo procedí •• 
m iento  p a ra  anuncios m icroscópicos sobre c ja s  de cerillas 
fosfóricas,

5.015. D Joaquín Monsefc por un  procedim iento pt-ra im p eler los líquidos que se han de pife ve r iz a r  destín  -dos á la des
trucción de los p rá h to s , tan -a  f irm a le s  como vegetales.

5 018. L a Sociedad titu lad a ' í rsuegína F u s te r  y León por 
una m áquina raspa dora para e x ira e r  U libra del Henequen y 
o tra s  p lan tas  tex tiles.

5.019. D. Tom ás l i m a r  y Zai iaegm  por un ap ara to  guarda  
puertas.

5.020. Mr. A lphonse K rieger por una m áquina para  b iselar 
los espejos.5.021. D. G. D aim ler por un nuevo m oto r de gas.

5.026. D. W ilhelm  Lorenz p . r  la fu fricación do ce rrad u ras  
de curio, con ap ara to  cebador de acción cen tra l p a ra  a rm as  de 
fuego que se cargan por la cubila.

5.027'. D. L uis II. M. Oulfemgb por perfeccionam ientos in 
troducidos en los p rocedim ientos ó cisternas telegráficos e s ta 
blecidos para  señalar ios incem  ¡<< .

5.029. D. L uis  Jaim e E ir iq Oe H enar por un procedi
m iento  p ara  obtener la  foto ,r o ía a! carbón im presionada en 
colores.

5.030. D. Francisco Barbe per u-i procedim iento perfeccio
nado p a ra  la fabricación de los explosivos ai n itra to  de am o 
niaco.

5.032. D. Francisco Benedicto R o gm ta  y D. Nicolás de K&- 
b a th  por los perfeccionam ientos in troducidos en los acum ula
dores de electricidad.

5.038. E l Sr. M arqués de M onigrand por un procedim iento 
m ecánico para la producción d-fi calor ó del frío, se«.*o ó hú m e
do, según se quiera, por la com presión y la rarefacción del 
a ire  ó de los gases.

5.036. Mr. A íbert L udw ig  Georg Dehnn po» un procedi
m iento mecánico para la  alim enta ció a de las cakferas de vapor 
á fin de ev ita r las incrustaciones.

5.044. Mr. John Gooá por m ejoras en la m aqu ina ria  para 
ex tender é  h ila r  el cáñam o, el lino y o tros m ataría  fes fibrosos.

5.045. Mr. H enrv G ustavus F iske por m ojaras en la cons 
trucción de Ies bloqueo pa ra  pav im en :©s, aceras y edificios.

5.046. I). Pedro  S erra  y  Soler por u n  procedim iento para 
conservar las carnes frescas sin d e trim en to  alguno.

5.048. D. E nrique L uis Felipe Mougín por un procedim iento 
ó nuevo modo de construcción de ¡os m uros acorazados em 
pleados para la protección de os buques de guerra , de los to 
rreones g irato rios, de las casam atas, baterías fijas ó m óviles y 
dem ás parapetos.

. 5.058. D. A ntonio M enlener Be-rdeguer por un bastón Mon-
lener, ó sistem a de ap ara to s  topográficos y telegráficos de 
cam paña.

5.056, Los Sres. M itar Dem eter Czvet.hovics W ilhelm von 
Kopal y Edmuncl H orbaezew ski por m ejoras en las esclusas.

5.057. La Soc eté Franqaise de Pava ge en bois por un nuevo 
procedim iento para c o n s tru ir  pavim entos de m adera.

5.060. B. Francisco Vivó y G raelis por un ap ara to  que &u- 
tem áticam en te  m antiene constan te  la in te  a s e a d  de las co 
rrie n te s  eléctricas p roducidas por las dinam os, cualesquiera 
que sean las variaciones que sufran  las resistencias.

5,063. Los Sres, D. L uis B rao d t é hijo  por un procedim iento 
p ara  la  utilización del fondo ó espacio posterior de ios re lo je s  
de bolsillo, adaptando en él un  in s tru m en to  cíe observación ó un juguete  cualquiera.

5.067. D A iá rik  L iedbeck por u n  ap ara to  de destilación.
5.068. I). Jorge A. R eynolds por un procedim iento perfec

cionado p a ra  la  construcción de las  horm as m etálicas.
5.069. D. Chim ar M crgen thaler por un  procedim iento m e

cánico perfeccionado para, producir b a rres  do ca racteres, m a 
trices p a ra  ba rras  de ca rac te res  y superficies para tip og ra fía ,

5.070. Los Sres. IX Pa iro Valles y  ü . José Álherfc Q uin tana 
po r un  procedim iento pa ra  lev an tar de la bayeta  sin fin las  
ho jas de papel fabricadas, em pleando la, aspiración ó el vacío.

5.071. D. Jaim e Carlos M orrisón y D R oberto  fim ith  por 
perfeccion& mientos in troducíaos en las boquillas ó m echeros 
de las lam paras para  aceita,

5.075. D. Lorenzo S antaolaya y S an tao laya por un  proce
dim iento  por el cual ?.e pueden ev ita r casi en un todo los si 
n iestros m arítim o s, salvando 4 la vez las vidas de ios nave
gantes, cu an to  ex trayend o  los buques sum ergidos á  g randes 
profundidades.

5.078, D. A gapito A n itúa  por una  refo rm a hecha en el me
canism o de la p isto la  B arri.

5.079. D. A ntonio  Joaqoín de Torres y G arcía por un picón 
sin  tofo.

5.082. L a señora v iuda de A. V ille tte y c r t ln i r  Chatel&rd 
por un  ap ara to  para  ab rir  fácilm ente las cajas de conservas,

5.084. Mr. A lfred ju d ie n  por un procedí m iento nuevo para 
fab ricar los tejuelos pa ra  los cartuchos m etálicos y o tros ob
je to s  análogos.

5.086. D. Francisco M aseras por una nueva vá lvu la  re g u la 
dora de la en trad a  del vapor en las m áquinas.

5.092. D. M anuel Salas y P alm er por un nueve procedi
m iento para ex tra e r  el aceite de cualquier cuerpo que ¿o con
tenga, u tilizando  p a ra  ello la gasolina (esencia ce patrono), se 
gún  se describe m inuciosam ente en la memoria.

5.095. D. Carlos León Bachelfere por un procedim iento 
para hacer inco rrup tib les ted as  les sustancias y productos o r
gánicos vegetales y an im ales, conservando todas sus p ro p ie 
dades n u tr itiv a s  y  alim enticias.

5096. D. Ju lio  Weze) de la razón social W ezel et N an- 
mairn por un procedim iento mecánico para api i cor capas do 
be tún  sobre places m etálicas, pudiéndose tam a én mear ó g ra 
near superficies an tes  de ser bañadas5.115. D. M ante l Palacios y Fernandez por una m áquina 
d ispuesta  para  la ex tracción de me mi es pree-osos conten idos 
en las arenas y  aluviones auríferos, de tritu s  y mu-v-zos argén  -  
tífero  -auríferos,Y Qn cum plim iento  de lo dispuesto en el a r t 21 de la ley 
de 30 de Julio  de 1878, se anuncia en la G ack ta  de M adrid á. 
fin de que los señores in teresados acudan á esm Conserva lo rio  
de A rtes  en el té rm ino  de un mes. contado d 'vne la fecha de 
la  inserción de este anuncio en el periódico oliea» ., á satisfacer 
en papel de pagos al E stado  el im porto d>d sebo que éche nu 
to riza r la  paten to ; en 3a inteligencia de que tra scu rrid o  aquel 
plazo sin  verificarlo, quedará sin curso ei expediente y se 
ten d rá  como no hecha la solfeoud de la p a ie n k .

Madrid 26 de Agosto de 1885.=E1 S ecre tario , Ram ón G a r
cía R om ero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  J a é n .

Habiendo su frid o  ex trav ío  las  fac tu ras del em préstito  n a 
cional de 475 m iñones de pesetas y Jos recibos oue ia raiumi. s 
com prenden y  que á  continuación s-e ue talian . llenados tobos

los requisito? que preceptúan las Reales órdenes de 10 de Mayo 
be 1812, 11 de Marzo de 1876, 28 de Marzo y 28 de S etiem bre 
de 1884, en e! expediente que por esta A dm inistración se e s tá  
tram itan d o  á in stanc ia  de D. Gonzalo Sbarbi Osuna, vecino de 
Madrid, solicitando ei anunc o de ex trav ío  ds los recibos que 
abrazan las 11 factu ras objeto del m ism o y de que es poseedor 
d :cho in teresado, se hace publico por medio del p resente con 
el fin de que si las fac tu ra s  y r  cibos indicados obrasen en po 
der de alguna persona, se s írv a  presen ta r unas y o tros en es ta  
oficina á los efectos que h u b 'e re  lugar; advirtiéndose que p a -  
sano el térm ino de 10 días, á co n ta r desde la publicación de 
éste en la G a c e ta  de M adrid, S':> consid erarán  como nulas, y  
de ningún valor ni efecto, las enunciadas fac tu ras y  recibos ex traviados:
Número Recibos Importe,
facturas. c l la l  NOMBRE DEL PRESENTADOR

17.526 3 D. Juan  Conejero y T rig o   8920 800 4 D José A gu ilera .......   36’76
21 636 10 D. Diego M a rtín ..  .................... .. 238 52
22.122 36 D. Cristóbal C a r r i l lo . . .  ..............  934
22 130 20 E l m ism o ...........................  702‘36
22 201 46 D. Juan Redondo  ............  2 893
22,204 4 D A nto io S errano........................  2.759 8$
22 206 22 E l m ism o . . .  ...................................  2 2/1314
22.221 12 D. C ristóbal C arrillo    4.478‘87
22,245 35 El m ism o...................  ....................... 2.02248
22 285 16 El inferno.......................  ................ 1.785 30    .rra, IMI.,—a :

Jaén 7 de Setiem bre ée 1885.=-~El A d m in is trado r Jefe de 
H acienda, Francisco Javier M aurotr. 376—M

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .
Relaedón de los telegramas que no han podido ser entregados 

é los destinatarios*
d í a  II

Estación de orípea. Nombre y domicilio del destinatario.

Heñir a l
Escorial E nrique G ucrola.—Rubio, 7 (ausente).
A lb ace te ............... Jeaquín V e n to —Sin dom icilio.
C a r ta g e n a ,.   E duardo Moncada. — Idem .
Lugo . .   ___ _ . . .  Manuel Fonz.—Galle de F ru ta r ía , 16,
F e r r o l . . ,    María A lvarez.—Mesón de Paredes, 81. se

gundo.
R equ ena .   .........  José María Pérez.— Sopranis, 5, principe!.
A lm erís .. . . . . . .  Sr. F rancisco  Gaya.— Sin dom icilio.
Santo D sB iingo .. Reverendo M ata.—Toledo, 29.

i f ü f k o
B riv icsca   Ros^l du R ere t.—P alm a, 14, p rincipal.
G ijó n . . . .  o   G regoria P e tro sa .— San vTcente, 4.
V ito ria .c . . . . . . . .  A ntonio Cam po.— Palm a A lta , 33, tercero .

j8?¿r.
C oruña Manuel González.—Cabo p rim ero  Obreros,.

P arque de A rtillería .
A rganáa  . . . . . . . .  Jav ier M ontegui.—Som brerería, 8.
Vale ocia de A l

cán ta ra   Mauricio R ogrc .—San Juan , 31, peluquería*.
Este.

L lo r e t      A gustín  A delaida.—Ayahi, 18.

>Uí.drm 14 de Setiem bre ae 1885,—P or ei Jefe dei C entro
P. O., Tejad¿t.

S e g u n d o  r e g i m i e n t o  a c t i v o  d e l  c u e r p o  
d e  I n í a n t e i r i a  d o  M a r in a .

P rim er batallón.
Debiendo pr< < i jS , con au torización de la S uperioridad, á  

la consifuccJón * c < lev ita de Oíhdal, 43 de sargen to  y 376 
de soldado, quo ’» ces p ara  su ir o el expresado bata lio r-., se 
men aquélla á pública y soiem ne subasta, que se celebrará á los 
10 días de publicado este & o unció en ia G a c e ta  de M adrid, si el 
día en que term ina  este plazo no re su lta  fe s tiv o ,p u es  en e--te 
caso se v?;rifleseá en el inm ediato  s ig u :ente laborable, en la Gi- 
bhotecr.' del cusvtel de Dolores de F erro l, am e la Ju n ta  econó
mica del cim do batallón  y N otario  público, baja el tipo m áx im a 
de 3 i ‘50 pesetas cada levita de Oficial ó sargen to  y de 28 cada 
una de las de soldado; debiendo ledo  l id ia d o r  en el acto de la  
subasta p resen tar su proposició;- con arreglo  al modelo que 
se acom paña, en papel dei sello 14.®, acom pañando tam bién su  
eédul& personal y el u ltim o recibo ríe la contribución que com o 
castre hoye pagado, m ás una cantidad igual a l 3 por 100 del 
im porte to ta l de la construcción, quo se au m en ta rá  ha sta  el 6 
p r  100 pora el lic itad er á quien se ad judique ei co n tra to , 
como g a ran tía  de este.

De las 44 lev itas de Oficial y sargen to  cinco han  de ser de 
la p rim era dim ensión de que ten ta  el pliego de condiciones. 12 
do la segunda, 10 de la tercera, 10 de* la  c u a rta  y cinco de la 
quin te, y de fes 376 de soldado 32 han  de ser de la  p rim era , 
32 de la segunda, 32 de la tercera , 125 de la cu a rta , 109 de la  
qu im a y 46 de la sexta.

En la Inspección dei Cuerpo en M adrid podrá verse el plie
go de condiciones, y en la o fiema del Ar. Coronel del segundo 
regim iento  activo dicho pliego y el tipo .

F errol 4 de Setiem bre de 1885. —Si C apitán , Teniente, E n 
rique Pérez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . .  y  domiciliAdo en  calle de...» . .

en terado  del pfiego de cendfe.iomsH para la subasta  anunciada 
en la G a c e ta  de M adrid  (ó Boletín oficial de la provincia de 
la Coruna) del d í a . . . . .  n ú m e ro .. . . .  según el cual se co n tra 
ta  la adquisición de un a  lev ita de Oficial,.43 de sargen to  y 376 
de soldado, con destino  a : primer* ba alión del segundo r e g i
m iento activo  de In fan te ría  de Marina, y conform ándose en un  
t ’ do con las cláusu las qne contiene el pliego de condiciones á  
que el anuncio se refiere, se com prom ete y obliga á en treg  .r  
nicho núm ero y clase de levitas con sujeción al tipo en el p la
zo m arcado y  al precio d e  (la cantidad en le tra ) cada una
de las de sargen to  ú Oficial, v d e  (la can tidad  tam b ién
on le tra ) cuda una de las de soldado (ó con reba ja  de ta n ta s  
pesetas y  tan to s céntim os por lev ita  en las de ta l ó cual clase).

(Fecha y firma.) 270—S
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento oonstltaolonal de Madrid.
Esta Exorna. Corporación, en sesión de 3 del corriente mes, se lia servido acordar desaparezca él nombre de la calle de las Navas de Tolosa, reemplazándolo con el de San Bernardo, por 

¡ser aqué la continuación de ésta, cuyo acuerde tuvo lugar i  petición de varios propietarios y vecinos de la referida calle do 
las Navas de Tolosa. .Madrid 4 de'Setiembre de 1888.—El Secretario'general, Ra
fael Sal aya. *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  territo r ia le s

BARCELONA
Ha de proveerse una plaza de Módico forense en el Juzgado 

de primera instancia de Lérida, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 13 de Mayo de 1862 y orden del Gobierno 
de 14 de Mayo de 1873.

Lo que por el Imposición ilel II nao. Se. Presidente se hace pú
blico i lia de que Jos aspirantes presenten sus solicitudes do- 
cumcnk ’as ante e! rcL i*Edo Juagado dentro del plazo de 15 
¿ías, contados desde la itisTcIóu do esta convocatoria en la 
G a c e t a  d b  M a d r id .

Barcelona L* de Setiembre de 1885. -E l  Secretario de go
bierno accidental, Carlos Salvador. J*-—5940

MADRID
En la causa procedente del Juzgado i ns t ructor  riel distrito 

ülei Hospicio «it esta Corte, argüida contra V',ccntn Izqnifi^o 
López por lesiones y en la que es naris el Ministerio Ose t i  ha 
dictado la referida Sección primera providencia con fecha 2 
cid actual, señalando el día 5 niel pruximn Octubre, y hora de 
Jas doce y media de su mañana, paia dar comienzo á 'as a .d o 
nes del juicio oral, mandando s® cito al testigo D. Antonio 
Can lelas Alonso, habitante* en la calle Laseosay, q ü j l  2 y 4, 
casa de la Higuera, como lo ver Tico por m^lio de la pres nte,  
¿ fin de que couiporezea á declarar ante la «• xpn sada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el Indicado día y 
liora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tie 
ne ri® concurrir á este primor llamamiento, bajo la multa de 
6 á 50 pesetas.

Madrid 2 de Setiembre de 188o.= E l  Oflcial de Sala, José 
Mínguez Bermejo. J —6085

A u d ie n c ia s  de lo  c r im in a l .
ALGECIRAS

Este Tribunal por l a  presente requisitoria cita, llama y 
emplaza á Antonio Rissoto Bernal, alias Bachín, natural de 
S a i  Roque, provincia de Cádiz, vecino últimam ente de La L í
n e a  de la Concepción, do  2 9  a ñ o s  de edad, soltero, albañil, 
cuyas señas personales son: estatura regular, delgado, pelo 
castaño y con bigote, p a r a  que en ©1 término de 15 días, á 
contar desde la inserción de Ja  presente e n  l a  G a c e t a  d b  Ma 
d r i d , comparezca ante esta Audiencia á manifestar si se ra ti
fica ó no en la conformidad mostrada por sus defensores con 
la calificación presentada por el Ministerio fiscal en la causa 
que se le sigue por lesiones á Francisco Barrial Martín; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, p irám ide el perjuicio 
fue haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda* las A utorida
des é individuos de la policía judíela, proeedan á tu  busca y 
captara, y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este 
'Tribunal.

Bada en AIgcoiras á 31 de Agosto de 1885.-—El Secretario, 
S. Olmedilla. J—5967

CIUDAD REAL
La Sala de ia Au 11 ene I a de lo criminal de esta capital, en la 

causa qno se sigue contra Cándelo Lozano y otros por rebo y
homicidio de Raspar Ruis, ha dictado providencia mandando 
que Manuel Barrera García, Francisco Casar Alonso y Miguel 
Viejo ^'obreellevas, cuyo actual domicilio se ignora, comparez
can aute este Tribunal el 27 de Octubre próximo, á las once de 
su mañana, á fin de prestar declaración en el acto del juicio 
oral de dicha causa.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados y cum
plan con lo mandado, se expide la presente que se publicará en 
la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de e s t a  provincia.

d u d a !  Real 5 de Setiembre de 1885\=V.# B.*==So;o,===Por 
m  mandado, Gerardo Olivar, J —6051

HUELVA
La Sección L a de la Audiencia de lo criminal de Huelva, y 

en su nombre el Sr. Presidente de la misma D. Francisco Pinos 
y  Quintana.

Por la presente y término de 10 días, á contar desde su in 
serción en el último periódico oficial que la publique, se cita y 
llama á José María Peres Ourbín, hijo de Francisco y de P au 
la, natural de Monóvar, y vecino de esta capital, casado, jorna
lero, con instrucción; es de estatura alta, delgado, color t r i 
gueño, ojos, cejas y pelo negros, sin ninguna seña particular, á 
ñu de que se presente ante la Sección 4.a de esta Audiencia, 
para que manifieste si ratifica ó no la conformidad de su de
fensa con la pena solicitada por el Ministerio fiscal en la causa 
seguida contra el mismo por el delito de disparo de arm a de 
fuego y lesiones por imprudencia tem eraria; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui- 
m© á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes do la policía judicial procedan á la busca y

captura del referido procésalo, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de la indicada Sala.

Bada en Huelva á 7 de Setiembre de 4885, =»Francisco P i-  
nós.=*Por manda ío del Inhuma!, Miguel Osuna. i  -6007

JEREZ BE LA FRONTERA
B. Garlos Toledano y Molleja, Presidente de la Sección 

de la A u di en rúa dt. Jerez de la Frontera,
Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el 'tér

mino de 15 días se presentí en este Tribunal para la práctica 
de ek rta  diligencia éeeietada en causa que pende por hurto, 
á contar dtsde la inserción de éria em el periódico oficial -que 
últimamente la publique, á Ana María González López, na
tural ák Estepa y vecina de esta ciudad, sin. domicilio fijo, 
ai ende d  ultimo que tuvo en la posada de la Gloria de esta 
población y cuyas señas personales son cabello caso, ojos par
dos estatura, n a rz  y boca regulares, so ocupación pordiosera, 
y su t dad y estado mayo? Je 60 anos y viuda.

Asimismo encargi á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á k  busca y captura de la referida 
Ao& María González Lóp z, \  caso de ser habida ordenen su 
traslación á esta ciudad, poniéndola á disposición da este T ri
bunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 7 de Setiem
bre de 1885.*=Carlüs Toledano— Licenciado Gil Guerrero.

J—6008
SAN SEBASTIAN

D. Godofredo de Brssón y Palacio de Azaña, Secretario de 
la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente y dentro del término de 45 días, contados 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficíalos, se 
cita y llama á Juan José Oyarzáb-ri, natural de Rentería, de 
13 a fio 3 de edad, soltero , lab] ador , que lia estado domiciliado 
en i ! caserío Á ram buiu-zaira, jurisdicción de Tolosa , y cuyo 
paradero actual se iguora, para que se presente ante este T ri
bunal á fin de practicar una diligencia judicial en causa que 
se k  r-igue sobre lesiones á Juan Tomás Liza'so, vecino de 
Astcasu; apercibido de qin si no $3 presentase dentro del re
ferido término se - á declarado rebelde, parándole les perjuicios 
consiguientes.

A Ja vez se ruega á Jas Auto Edades civiles y agentes- de 
policía judicial la busca y captura de dicho procesado, ponién
dolo á disposición de esta Audiencia en cam de ser habido.

Dada en San Sebastián á 2 de Setiembre de 4885.=Godo- 
fredo de Bessón. J—5979

TORTOSA
D. Mariano Romo y Hierro, Presidente de la Audiencia de 

la criminal de Tortosa.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza, como com

prendido en el núm. 4.* del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to crim inal á José Adell y Fontanet, cuya profesión se ignora, 
de 45 años de edad, natural y vecino de Aífara, procesado por 
el delito de hurto, p ara  que dentro del término de nueve días 
se presente en esta Audiencia para hacer efectiva la- m ulta que 
le fué impuesta.

Al misino tiempo tiempo ruego y encargo á todas las Au
toridades procedan á la busca y captura del José Adell y Fon
tanet, y caso de ser habido lo pongan á disposición de esta Au
diencia.

Tortosa 31 de Agosto de 4885.=Mariano Romo y Hierro.^* 
El Secretario, Andrés Moreno. J—-5914

Juzgados &© prim era instancia.
BARCELONA—PALACIO

D. León Boncl y Sánchez, Juez de instrucción del d istrito  
de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama por término de seis 
días, para que comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso primero, á Francisco Fernández 
Cervera, hijo de Joaquín y de Jacinta, de 36 años, jornalero, 
natural de Valencia, cuyo paradero se ignora, para la práctica 
de diligencias en m éritos de la cam a criminal que contra el 
mismo me bailo instruyendo sobre falsificación de documentos; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que corresponda.

Dado qíi Barcelona á 29 de Agosto de 4885.=León B onel.=  
Por mandad© d@ S. S., Leandro de Ribot. J—5892

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del d istrito  
de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Gu
mersindo Marés, cuyo actual paradero se ignora, fabricante 
que era de paraguas, establecido en esta ciudad, calle de la 
Platería, núm. 24, tienda, á fin de que dentro del térm ino de 
nueve días, contaderos desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficio.I de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en lá calle del Gobernador, nú
mero 2, piso principal, al objeto de prestar declaración en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo por estafa á 
la Sociedad R. W arbourg y compañía, de Lyón; con prevención 
de que si no comparece le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 3 de Setiembre de 1885.=L8Ón Bo- 
ne!.=Por mandado de S. S., y por D. Francisco Sola, Gumer
sindo de Marlés. J—5993

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San 

Pedro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Prieto Pu

jol, h ija de Cristóbal y de Luisa, de 43 años de edad, natural 
y vecina de esta ciudad, de estatura regular, pelo y ojos ne
gros, cara oval, color sano, vistiendo al estilo menestral, para

que dentro del término de 40 días, contados desde el de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, segundo; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar con arreglo 4 la ley.

Y en nombre de S. M . el Rey D. Alfonso XII (Q. ü . G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicha Dolo
res P rieto , por habérsele decretado su prisión con auto de 48 de 
lili©  último, en méritos del sum arie que se le sigue sobre 
hurto.

Dado en Barcelona á 28 de Agosto de 4885.=Diego Ca- 
mL««=Por mandad® de S. S., Francisco Maliol, Escribano.

J—5893
BECERREA

D, José Soto Torre, Escribano del Juzgado de prim era in s 
tancia de Becerrea.

Certifico que en el juicio de que se hará mención obra la
siguiente:

«Cédula de emplazamiento.—D. José Soto Torre , Escribano 
del Juzgado de primera instancia de Becerreó.

Por la presente se emplaza ¿V icente González y Manuel 
Fernández López, de Villadicente, d istrito  de Nogales, que se 
encuentran hacia Villambla el segundo, y Bilbao el prim ero, 
para que dentro de nueve días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan personándose en forma en el juicio 
de mayor cuantía que contra ellos y otros propuso Nicolás 
Fernández González, de dicho Villadicente, sobre partija de los 
bienes quedados de Diego González, según lo acordó el señor 
Juez de primera instancia de este partido en providencias de 
29 de Agosto y 4.a del actual, á instancia del Procurador Don 
Manuel Simón, que representa al demandante; previniéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Becerrea 4 de Setiembre de 4885.=José Soto.»
Y para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presen

te que sello y firmo en Becerrea á 5 de Setiembre de 4885.=  
José Soto. 86—PBERGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en provideneia 
de este día dictada ante mí ea el sumario sobre lesiones á 
Antonia Escudé y Reyes, ha acordado se cite á Antonio B atis
ta  y Pubill, gitano, casado que dijo ser con dicha A ntonia E s
cudé, de 33 años de edad, vecino de la Pobla de Mantornés, 
partido judicial de Vendrell, para que dentro del término de 
40 días, contados desde el siguiente de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgadora fin de prestar declaración 
©n el mencionado sumario; bajo la m ulta de 5 4 50 pesetas 
caso de incomparecencia.

Berga 4.° de Setiembre de 4885.=Jaim3 Latorre. J—5944
BILBAO

D. Fulgencio Iberg&llaríu, Juez de instrucción de esta villa 
de Bilbao y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 
Hernández y Ugaide, hijo de Salvador y de Agustina, natura I 
de Ochagavía, provincia de Navarra, de 40 años de edad, dom i
ciliado en esta villa y en ia actual de ignorado paradero, y es 
de estatura baja, nariz y boca regulares, ojos y pelo castaño, 
para que en el término de seis días, á contar desde el siguien
te al de la inserción de la presaute en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Doña María 
Muñoz, y casa antigua de Misericordia, á fin de recibir in fo r
mación acerca de si obró ó no con discernimiento al cometer e l 
hecho Objeto de la causa que se le sigue en unión de otros so
bre hurto ; bajo apercibimiento, caso de no comparecer, de p a 
rarle el perjuicio que haya lugar y  de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial procedan á la busca del referido 
Benito Hernández, conduciéndole si fuese habido á este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Bilbao á 3 de Setiembre de 4885.=Fulgencio Ibar- 
gallartu.«=»Por su mandado, Julio Luceño. J—5995

CÁCERES
D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 

Vázquez Manzano, tra tan te  en caballerías, de 50 años próxi
mamente de edad, estatura baja, color moreno, facciones abul
tadas, grueso; viste de paño pardo oscuro con pantalón bom 
bacho, chaqueta corta y sombrero negro de ala ancha, am bu
lante, para que en el término de 20 días, contados desde la in 
serción áel presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
los estrados de este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se instruye por atentado á los agentes 
de la Autoridad; apercibido que de no acudir á este llamam ien
to será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) le 
exhorto y requiero, y encargo á todas las Autoridades judicia
les, Guardia civil y orden público de la Nación, ordenen á sus 
agentes procedan á la detención de dicho individuo, y caso de 
ser habido sea conducido á disposición de este Juzgado.

Dado en Cáceres á 34 de Agosto de 4885,=Pedro Fernández 
de Luz. = P o r  su mandado, Julián Rodríguez. J—5914

D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al g ita 
no Antonio Manzano, cuyas s?ñas personales y de vestir se 
dirán, para que en el término de 20 días, contad©® desde la in -
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•serción del presente em la G aceta m. Mx»md, se persone en los 
estrados de este Juzg&io, sito en la casa Ayuntamiento de esta 
capital á prestar cierta d«elaración en sumario que instruyo 
por desobediencia á un agente de la Autoridad; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
c i o  consiguiente.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D* Alfon
so XTI (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades del 
o rd e n  judicial, Guardia civil y orden público de la Nación, or
denen que por sus agentes se proceda á la busca y detención 
de dicho individuo, y case de ser habido lo remitan á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Gáceres á 3 de Setiembre de 4885.=Pedro Fernán
dez de Luz.=Por s i  mandad©, Antonio Escobar y Br&bander.

Señas de Antonio Ydzquez WavarrOo
Como de 50 años de edad, eas&do, tratante en caballerías, 

estatura baja, grueso., moreno, cara ancha, ojos pequeños, sin 
barba ni bigote; viste chaqueta corta, chaleco escotado y pan
talón bombacho de paño pardo rayado, faja negra de estambre, 
alpargatas cerradas y sombrero negro de ala muy ancha.

J—5997
CÁDIZ—SANTA CRUZ

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal, é interino de ins
t r u c c ió n  del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juana Me
lero, cuyas demás circunstancias se ignoran, si bien se sabe 
residió en esta ciudad, calle de la Merced, núm. 8, para que en 
el término de 10 días, contados desde la inserción del presente 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 
el Tribunal de Justicia, plaza de la Reina, para prestar decla
ración e n  causa que instruyo por hurto contra Cayetano Ro
mero Guerrero.

D ad o  en Cádiz á 26 de Agosto de 1885.=Licenciado Luis 
Morales y Cabe.=Licenciado Francisco de la Terreo J—5895

D. Juan Puertollano y Yalenzaela, Juez de instrucción del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 
José Castro, el cual es de estatura baja, delgado, color sano, 
nariz y boca regulares, cabellos y cejas negras, y viste panta
lón, chaleco y chaqueta oscura y sombrero negro, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que en el tér
mino de 15 días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de,Machis, comparezca en este Juzgado & prestar de
claración indagatoria á tenor de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue por [robo á Pedro Míguez.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la Guardia civil y 
policía judicial, procedan a la  detención del José Castro, deján
dolo en la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición.

Cádiz 3 de Setiembre de 4885.=Juan Puertollano.==Licen- 
ciado Eustaquio de Elejalde. J—5998

CALATAYUD
En la causa criminal que se instruye en este Juzgado con

tra  Próspero López Fernández sobre lesiones á Francisco Ay- 
llón, de esta vecindad, se ha dictado el auto del tenor si
guiente:

«Auto de conclusión de sumario,—Calatayud 14* de Agosto 
de 1885.— El anterior exhorto, cumplimentadci únase á 3a 
causa.

Y resultando que en la misma se han practicado cuantas di
ligencias se han considerado necesarias para hacer constar el 
hecho q u e  motivó su formación con todas sus circunstancias:

Considerando que cuando elJJuez de instrucción conceptúe 
terminado ese sumario deberá hacer tal declaración, mandan
do remitirlo al Tribunal competente:

Visto el art. 622 y les demás concordantüs de la ley de En
juiciamiento criminal;

S. S. por ante mi el infrascrito actuario dijo|que debía de
clarar y declara terminado este sumario, mandando remitirlo 
al Tribunal competente, notiñeándose al proce eado, á quien 
se emplazará para que dentro del término de 10 dias compa
rezca ante dicha Superioridad, y poniéndose además en cono
cimiento del Ministerio íiscal. Así lo acuerda y firma el señor 
Juez de instrucción, doy fe.~=A. M ariíü.=Ante mí, Manuel Pa
lomares.»

Y no habiendo sido habido el procesado Próspero López y 
Fernández é ignorándose su paradero y para que le sirva de 
notificación y emplazamiento, se expide la presente en Calata- 
yud á 31 de Agosto de 1885.==V / B.°=E1 Juez de instrucción, 
A« Martín.=Manuel Palomares. J—5953

CARMONA
D. Luis G. Mareilla, Juez de instrucción de esta ciudad y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i Ma

nuel J im é n e z  Pacheco, contra quien se sigue causa por hurto, 
el cual se fugó el día 1® del actual de la cárcfd de la Roda, á 
fin de que en el término de 10 días se presente en este Juz
gado, á contar desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y demás individuos que com
ponen la policía judicial, para que por cuantos medios les su
giera su celo procuren averiguar el paradero del expresado 
Manuel Jiménez Pacheco, procediéndo, caso de ser habido, & 
su detención y conducción á este Juzgado con las reguridadeE 
necesarias.

Dada en Carmena á 31 de Agosto de 1883.°=Luis G. de Mer- 
cilIa.=E! actuario, Licenciado Laureano Daza. J—5954

En la causa que se instruye en este Juzgado sobre amena
zas y coacciones en la hacienda de Dos Vigas, término de La 
Campana, se ha dictado providencia con fecha de este día man
dando que en atención á ignorarse el domicilio de D. José Gon
zález Pérez, Conde de Casa González, se le cite por medio de 
la presente, que se insertará en la  G a c e t a  de M a d r i d  y  Boletín 
oficial áe esta provincia, para que comparezca en este Juzgado 
en el término de nueve días, contados desde la publicación en 
la G a c e t a ,  á prestar cierta declaración en dicha causa; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que h u b ie r e  < 
lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente en 
Carmona i  1.° de Setiembre de 4885.=E1 actuario, José M. T © r- 

tolero. J—5955
CASTROPOL

D. Urbano López de Haro, Juez de instrucción de Cas- 
tropo).

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Uría y 
Fernández Piñeirúa, natural de San Juan de Prendones, Con
cejo del Franco, casado, certero, de 28 años de edad, de esta- 
tn a completa, cara larga, color trigueño, ojos negros y peque
ños, barba rizosa y negra, pelo del mismo color, delgado; ves 
tía zapatos de cuero, pantalón de tela rayada, blusa de tela 
azul y chaqueta de paño negro algunas veces, camisa de color 
y sombrero hongo, miraba generalmente al suelo; cuyo sujeto 
se halla ausente en ignorado paradero, y procesado en este 
Juzgado por el delito de amenazas á la Autoridad, para que 
dentro del término de 10 días desde la inserción de este edicto 
comparezca á prestar declaración indagatoria; apercibido con 
que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y toda vez se halla decretada su prisión provisional, ruego 
y encargo á todas las Autoridades, tacto civiles como milita
res, procedan á su busca) captura y conducción á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Castropol á 18 de Agosto de 1885.*=Urbano López 
de Haro.=Por su mandado, Edrardo Muñoz. J—5896

CASTROUR DIALES
Por la presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. José María Vivanco y Zorrilla, Juez de instrucción de 
este partido, en la causa que se sigue contra Ramón Aqueche 
Gil por quebrantamiento de condena, se cita y llama por me
dio del presente ediito á Pedro Surrusua Redevide, Domingo 
Echevarría, Dominga Jiménez Ríos y Miguel Echevarría, los 
que se fugaron de la cárcel de este partido la noche del 18 de 
Agosto último, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que en el término de 10 días siguientes ed de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en dicha cause.

Dada en Castrourdiales á 6 áe Setiembre de 4885.*=V.’ B.*== 
José María de Vivanco.=Mauricio del Cueto y Palacios.

J—6042
CEBREROS

D. Lorenzo del Fresno García, Juez instructor de esta villa 
de Cebreros.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del actuario se instruye causa criminal de oficio 
con motivo del hallazgo de un cadáver en est-a jurisdicción y 
sitio del puente del río Alberche, el que falleció en 20 de Agos
to último, y según declaran los Facultativos lo ha sido por 
consecuencia del cólera morbo asiático; el expresado sujeto 
era de edad de unos 65 á 70 año?, sus ojos azules, nariz chata, 
boca pequeña, pelo cano, barba poblada y una estatura regular; 
vestía pantalón de verano oscuro, camisa blanca muy sucia, 
descalzo, chaqueta azul muy mala de las de militar, gerra ó 
pasamontañas muy viejo y una media manta muy vieja, re
mendada con bayeta amarilla; no habiendo podido indagar 
quién sea dicho sujeto, por si puede realizarse, se anuncia al 
público por meiio del presente, para que las personas que se
pan quién puede ser la de dicho cadáver, y sobre todo su fami
lia , comparezcan en el Juzgado á declarar en término de 20 
días y para poderles ofrecer el procedimiento.

Dado en Cebreros á 5 de Setiembre de 1885.=Lorenzo del 
Fresno.=Por su mandado, Mateo Pérez. J—5999

CIUDAD RODRIGO
D. Francisco de Rueda Campesino, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 

hombres, cuyos nombres y domicilios se ignoran; uno alto, 
moreno, barba corrida, afeitada la parte de la perilla y gar
ganta, cara re donda, buena figura; viste pantalón claro, ame - 
ricana y chaleco negro, con sombrero de ala ancha; el otro 
más bajo, moreno, con bigote, delgado; viste pantalón, levita, 
chaleco negro y sombrero hongo, de edad de unos 50 años éste, 
y el primero de 42 á 44, para que en el término de 15 días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en la cárcel 
pública de esta población con el fin de ser reducidos á prisión y 
prestar indagatoria en la causa que contra los mismos se ins
truye sobre estafa de cierta cantidad de dinero á D. Domingo 
Gurrea, de esta vecindad; apercibidos que de no hacerlo así 
se declararán rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y funcionarios de la policía judicial, proceder 
y procedan á la busca y captura de citados sujetos, y hallados 
que sean los remitan á este Juzgado con las seguridades con
venientes al obji-to indicado, recogiéndoles cuanto dinero les 
encuentren y remitiéndoles á la vez á este Juzgado.

Dado en Ciudad Rodrigo á 6 de Setiembre de 4885.=Cris- 
i tino Pérez. J—6043

ESTEPONA
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza por 

término de 10 días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al procesado 
Juan Benitez Pinto, vecino de Jubrique, para que se persone 
en la cárcel de este partido para ser conducido á disposición 
de* Tribunal superior de la Audiencia de lo criminal de esta 
circuí; ser i pción, que ha acordado su prisión provisional por su 
no comparecencia á las sesiones de juicio oral en la causa que 
cm tro consorte se le sigue por injurias y amenazas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios, 
que h a y a  lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles’ 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y detención de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo conduzcan á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Estepona á 44 de Agosto de 1885. — Antonio 
León.=éPor mandado de S. S., Miguel Figueroa. J—5898

FIGUERAS
Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Trías y 

Garrubés, Juan Centena y Trías, Miguel Gratacós y Bascu y á. 
Teresa Bertrán por nupcias Vilarrodona, vecinos que fueron* 
de San Miguel de Culera, para que dentro del término de 10 
días, siguientes al de la publicación de la presente, comparez
can ante este Juzgado al objeto de ser indagados y responder 
á los cargos que les resultan en causa que contra los mismos 
instruyo sobre sedición y conatos de resistencia á les agentes, 
de la Autoridad é incendio de documentos; bajo apercibimien
to que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles coma 
militares y demás agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad á mi 
disposición, caso de averiguar el paradero y ser habidos dichos 
sujetos.

Dado en Figueras á 25 de Agosto de 4885.~Pedro Alvarea 
López.=Por su mandado, Maximino Gali. J—5899

FRAGA
D. Cipriano de Lara y Barreñada, Abogado del ilustre Co

legio de Madrid y Juez de instrucción y de primera instancia 
de esta ciudad de Fraga y su partido.

Por el presente edicto hago saber que me hallo instruyendo 
causa criminal por hallazgo del cadáver de un transeúnte fo
rastero, al parecer mendigo y extranjero, de nacionalidad aus
tro húngaro, según se ha podido deducir de los documentos ó 
papeles extendidos en idioma alemán que aparte se expresan 
y se le encontraron en sus ropas júntame»te con los demás 
objetos que se reseñan. Dicho sujeto fué hallado el día 25 de 
Julio último en la carretera general que de Madrid á la Jun
quera pasa por esta ciudad en el kilómetro 408 junto á una 
alcantarilla en término municipal de Candamos, suponiéndose 
que databa su muerte de unos cinco ó más días, y fué debida 
á miseria ó enfermedad, y fundadamente se cree, según los pa
peles hallados, que su nombre era Mr. Alfred Losehti&r, y ha
bía servido en alguna legión extranjera, como lo indica un di
ploma ó nombramiento también en alemán que se reseña, y 
y que era transeúnte y pobre lo demuestra el libro talonario, 
pasaporte ó pase, extendido en alemán igualmente y refren
dado por varios Consulados ó Agentes extranjeros de distintos 
Estados.

Y al objeto de que sus parientes en España ó quienes pue
dan identificar por las señas que se expresan quien fuese en 
realidad en vida el expresado sujeto, se les cita y emplaza por 
este edicto y término de 30 días para que comparezcan ante 
este Juzgado á acreditar tal extremo y manifestar lo que crean 
conveniente, ó á ejercitar cualquier acción que les corresponda 
con ocasión del referido fallecimiento.

Dado en Fraga á 4.° de Setiembre de 1885.=Cipria no de 
Lara.=Por su mandado, Pablo Nart.

Señas personales y de vestir del cadáver.
Estatura alta y corpulenta, de unos 45 á 50 años de edad; 

vestía pantalón do paño oscuro con rayas amarillas, una blusa 
de cutí azul y una camisa de algodón con rayas encarnadas, y 
próximo á su cabeza se encontró una levita de paño negro aja
da por lo viejísima.

Efectos y documentos hallados.
Dos librillos de papel de fumar.

Un cinturón ó ceñidor de correa estrecha con hebilla ordi
naria dorada.

Medio peine batidor blanco de asta, viejo.
Un espejillo redondo de doble tapa de cinc ó estaño.
Un libro en 4.°, encartonado, viejo y sucio, que parece un 

talonario de pasaportes, con 77 folios, estados encasillados im
presos, los cuales todos en alemán, y en alguno de sus folios 
extendidos como refrendos de pases señalados con los sellos de 
diversos Agentes consulares, y también en idioma alemán.

Doce cartones sueltos de igual tomaño, que juntos y com
binados contienen pegada una especie de diploma ó nombra
miento en alemán, cuyo contexto se ignora, y sólo se lee claro 
el nombre de Mr. Alfred Loschtíar, que se supone sea el hallado 
cadáver; y por último, un mapa particular de Africa.

J—5947

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. *
Por el presente se cita á Gabriel Qucsada G uerrea, vecino
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de Herida, para que dentro del término de 10 días comparezca 
en los estrados de este Juzgado p ira notificarle el auto ele ter
minación del sumario dictado en la causa seguida en bu con
tra por disparo de arma de fuego y p^.ra citarlo y emplazarlo 
ante la Audiencia de lo crim inal de este distrito; apercibido 
de que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

.Dado en Fregemal de la Sierra á 31 de Agosto de 4885.== 
Baldomcro I4o jas.»D e su orden, José M. Rodríguez,

J— S9ÍS

FU ENTE DE CANTOS

D. Joaquín Brioso González, Secretario de i Juzgado de ins
trucción de esta villa y su partido.

Doy fe q ue en la causa Instruida en este J u z g a el o e o 11 f v a 
Alonso Molina y Vargas y  otros por hurto de t bullirías, ho 
encuentra la siguiente

«R  -qui si loria — D. Ramón de Reuní nt cria y Roiii igu ir, Juez 
de instrucción do esta villa y su paridlo.

Po r  i:i presente wc cita, llama y unpkiM a los gitamn éfeon- 
so Mol «na Vargas y su lujo, cmnculu ñor 1 1 Mu lo, cu , a nal n™

- r a l eza ,  \ c a n d a d  y d u n A i  eircui iUdnei .  s  s t  feiiiwui11, mi b l ando  
s ó l o  q i a  cu el rncr de Ju l in  u l t i me  i esuih r a n m v l h  nt ,i l i m i t e  
e n  Cal 7-iLÍilIa pueblo di esfct pi rinlu judicial, y ewyn ai * t n a l  pa
radero se Ignora ,  para  que ifeutio ilti nriiiin  i de ill di hs, t\ n~ 
l a d o s  desde ia 11 j mi Jli d ufen a i i i r  U v u i a u p  M uimiu, J '  
h th i de t s l a  provincie y rsuvulns Lh sk  J u a g a do ,  prm» nt r 
en í a  carecí  publ i ca  du imo, vil la,  a r  s j ioi ider de los  c a r g o s  qm. 
le r es u l t a n  tn h m í a  que i?n»m e l  m i s m o  y o t ros  k  i n ^ r n -  
ye  per  hu rt o  di e u b p U T m s ;  ba j o  ap reibimiento de qui- en utru 
caso s e rá  dec larado rebeló» y le ¿v.ivi n l !  per ju i c io  a que Iju * 
Mere lugar.

Asimismo pido y encargo á i o bis las AuturUaui s civiles y 
milih<res, y eqiefefeun nte á ’ os ilipiunlicntis de pnlicí > ju d i
cial, f j 'uce ñ an a  di u ■ p t arc* d a d ' i li o s ■» u j e tes y 1 o r e  m i fe i1 con 
las seguridades con* ementes.

Dada lo F ul ule de Cautos á SI de Agosto de 18811,=. Rauum 
de Le mente ría. =Por mandado Je ¿V 8 , eJ f  tcrcUno, I. aquuí 
B nc o »

Corresponde con su original, de que doy fe con la remisión 
necesaria.

Y para rem ti il Director ele la G a c e t a  de  M a d r id , á ios 
efectos-ii rthd s flr no el presente en Fuente de Cantos a 21 
•de Agosto Je 8815 -=J o i qui n Brioso. J—6b04

í  i ENTE  OVEJUNA

L  Laureano Lozano y Sánchez, Im z  de Instrucción inte- 
-■rino de esta v illa  y su partido.

Por la presente-excito el celo de las Autoridades y  funcio
narios di policía judicial para que procedan con actividad á la 
busca, eaptuia y remisión á este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre una yegua , pelo colorado retinto, de 
sifete cuartas de alzada, de siete k ochó años de edad , calzad 
del pié derecho y señales del yugo en el pescuezo, can un pneo 
pelado en uno de los costillares, que forma ur círen o redondo 
du irnos tres centímetros, cuya caballería fue o a la rme-be 
deí 26 id 27 ce Agosto último á Manuel M on 1 k s  afueras 
de la aldea ce C&rdenehosa.
; Dada en Fuente Ovejuna á 2 de Setiembre de 1885-..-**Lau
reano Lozano.— P. A., Andrés Angelo. J— 6005

GARRO V IL L A S

D. Pedro José Santibáñez, Juez de instrucción d® esta v illa  
y su. partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José R o 
dríguez Luis, natural de Descargamaría, vecino de PJasencia, 
casado, de oficio comprador y vendedor de pieles y  de 7& años 
de edad, para que dentro dei término de 10 días, á contar des
de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G aceta  le Madrid, comparezca en la sala audiencia- 
de este Juzgado, á fin d i hacerle saber lo resuelto por la E x 
celentísima c de vacaciones de la Audiencia de este t e r r i
torio en la causa instruida en averiguación del autor ó autores 
del hurto de dinero y e l  ctos de la pertenencia de expresado 
Rife tío ; bajM ap1 rcibimiento que de no verificarlo le parará el 

perjuicio que haya- lugar.
Dado ca Garro villas á 4 de Setiembre de 4885.«Pedro José 

San+ibáñes.-==Por mandado de S. S., Mauricio Gómez Cívero.
J— 6006

G ETAFE

D. T iraoko Silban y  del Casar, Juez de instrucción del par

tido de Gfeafe.
Por el presente liego saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se instruye causa criminal de oficio con 
m otive d-T hallazgo del cadáver de un hombre, ya esqueleto, e.i 
día L° ctfe corrí -nte, en el sitio denominado isla de Chicanda, á 
la o U fe  del río Jaramn, término de Ciempozuelos, el cual me
día - lL  ~L*s próximamente de longitud y  presentaba el as
pecto de tj no ver i a-lera momia en el pecho y extremidades 
inferior?* , timh néo la cabeza blanca y completamente despro
vista Ac tejidos Lu idos , excepción hecha de su parte poste
rior donde existía un peco de cuero cabelludo también cubier
ta ñor p lo bo muy claro; estaba desprovisto por completo de 
A&ex rL i lad superior izquierda, con el omoplato presentan
do : ci 1 * de haber sido desprendida por tracción; de la dere
cha -ó o ’ ste el hueso húmero sujeto por el ligamento circu
lar que ya empieza á destruirse.
' Dhho cadáver, que aun no se ha identificado, tendría una

comprendida entre los 25 y  35 años próximamente, ha
b le  do h fedo de existir hace ur os siete meses, sbmdo sepul
tado en alguna, fosa ii hoyo desigual, á juzgar por las señales 
que on la extr r  ’ r d in ferior Izquferda y  ?>arte de la

} a-- -uva art?/»nh efen so hallaba doblada per la pre
sión de alguB cuerpo dur© cuando aun tenía jugo el cadáver

y cuya  fosa debió c u  h<*ehn efi te ¿'re no w u j  eqllfií»,  ̂feihdo d e s
pués stpvJhmo ó arrastrad-' por la» haon poco tfempo.

Y en piovhfereia í c  ta ta  fecha, d 'e feiñ  la uuiKa re fe r i
da, lio rcordado publicar edictos » n la bUortv  M ad rid  y  
Poleiin ufíritd de fe pmvinc a, finuncio Un h 1 hallazgo, y  &i 
pro]un tiempo pueda «Vg v á niiioeimienta de k  pe isona  é 
m?i ¿mas en cnyi s fan iha^ \i « i ra s  ecnn cnlas ii^yt faHado J -  
guu indih iluo  le I* eih d que u  xprese ¿  qu e». 1 eJt  pedido 
oc íCí ir lo i|iu queda re I un ib , i  les auifev ce eii < pe n que 
ternrnn di Jfe > i k ro p ip n 1» icsh> u i l t  cc!c Ju z^eü o  a 4 ? r  
defearnnnti ae» m na di l  ̂ d io  ) s e ir manda acias.

Diuln en Nb late n 3 de \ g o d u  de í 885. =«T¿moteo SlHifni,=x.- 
ñor ¿j me m ude,  C .nulo Dar L . J— 5957

GRA N A D A - SALVADOR
D, lU fa e l de E s t r a d a  y Burgos, Ju ez  de insirucciófi d«l 

Saleada di e iu ciu ad.
En vitím l ti t f 11 r t & e r¡ t e re efe 11 a oía y empl aza por 1 é mi i - 

iiü ib !̂0 dins ni lenmlailo Jo e Molincio JiménfísT, hijo de José 
y ilc M nin, na tan a! de Pin* s Pae '\ic  vecino ui efes. i* a piral, 
r e j n t a ' n  } mc J 8  ¡m s  de i dad p a*? que  se pros*  )i1c c i tíítc 
J u g a d o ;  api reibnlo que de no luuerl^  le parará el p n juicio 
iü iit  ba ja  lugar.

Dado tu Eran, da á 3J de A g o feo de 188S.=GV».fufe de E s- 
i r a d a -  =• P or m i m h  uo e t  ̂ s  ^  -i n ufe G oxizález. J — 3956

i b \ Z L E V A

li. M an u l Daru y /spc% Ju ez  de instrucción ds Grazalema 
y ui pañule.

Pur h  pn  cutí -k cita* liaran y emplaza á Antonio García-
JtodngiL ", al as el I m n o  Caín Jitta, natural y  vecino de esta : 
vsdd, de 88 u nos puro ó menoe, falto de un ojo, casado, 
ú 1 raDfpu, de estatura regular c a g sd o  de espaldas, color tr i- 
g efio, barb> pon* rara u lu la r , tUo castaño, y vestido al uso 
tul pafe; y á ñ i.Ionio V lie Mtigar, conocido por Antonio el de : 
Yunkjaqut, nuur d »h di ho p tcblo, provincia,- de Málaga, y  : 
v cÍlio de ceta v illa s d< irnos 32 años, tístí^tura rcgu kr, delgado, i 
color more no barba poolada y afeitada, ojos negros, cara pe- i 
queña, pelo negre, de i campo, vestido al uso del país y con a l
guna instru í ion, para que en el término de 40 días, signient.es 
a la meereión de cal? rf quiblfora en la G aceta  de Madrid,. 
comparezcan en ssie Juzgado á responder á los cargo s  que le 
resultan en la cansa, que instruyo con m otivo de haberse apa- 
rrfeJo en el d ía 1 6 del actual, y  en las cercanías de esta, villa- 
una partida armada en la que dichos individuos aparecían, 
como de los principales Jefes; apercibidos que de no hacerlo 
serán declarado* re b e l-es, parándoles fe perjuicio consiguiente,

A l mismo tiempo, é ignorándose el paradero de citados in
dividuos, encargo á todas las Autoridades y. á los agexnes de 
■policía judicial la busca y captura de los mismos, y  caso de 
ser habidos, los pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Grazalema 5 de Setiembre de 1885.-=Manuol Dasa.— Por su. 
mandado, Santos Pajares Alvarez. J— 6045

HELLÍN

D. Pedro Pérez O n ti veros y Falcón, Juez mubieipal Letra
do, é interino de instrucción de este partido áe Hfelín.

Por la presente requi..-.iloria y término de -10 días, 4 contar 
desde su inserción en la G aceta  de Madrid, se cita, llama y  
emplaza á D. Antonio Serrano Montero, alias el del Burro, n a 
tural de Bujalanee, de esta vecindad, casado, de oficio platero, 
de 6o años de edad, cuyas demás circunstancias y  paradero se 
ignoran, para que dentro del citado término comparezca en 
este Juzgado á fin de que preste indagatoria en causa que se le 
instruye en unión de otros sabré juegos prohibidos; apercibido» 
úe que si no comparece le parará el perjuicio consiguiente,

A l propio tiempo, en nombre de S. ívl. el R ey (Q. D, G), ex
horto y  requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como 
mi itires  de la Nación, pura que procedan á la busca de indi
cado sujeto, el cual, caso de s a  habido, será conducido á la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes á m i 
disposición.

Dado en Hollín á 31 de Agosto de 1.88o — Pedro P. On ti ve
ros y  Falcón.*«Por su mandado, Francisco T. Roche.

J— 5958

H E R V Á S

D. Crisanto Muñoz Hernández, Juez interino de instrucción 
de este partido de Hervás.

Dor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
hombres desconocidos que en la noche del 22 del actual sor
prendieron si pastor Vicente Jiménez Peñasco* eu la majada 
del ganado que guardaba ai sitio de la Laguna de los A leara- 
banes, término del Bronco, infiriéndole varias lesiones y  lle
vándose dos reses cabrías, cuyas señas de los hombres y  reses 
se expresan á continuación, para que en el término de 40 días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y  G aceta be Madrid, comparezcan en 
este Juzgado para responder á los cargos que les resultan en la 
causa que con tal m otivo me hallo instruyendo; con apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
k ga r.

Dado en Hervás á 34 de Agosto de 4885,=Orisanto Mu- 
ñoz.=D e su orden, Mariano de la Muela y Negrete.

Señas áe los lumbres»

Un hombre de regular estatura, vestido con calzón corto de 
paño negro, polaina de id., zapato bh-nco, envuelto en una 
manta de tramado, con la barba un poco crecida, sombrero al 
estilo de) país, como de 40 á 45 años de edad.

Oír o hombre como de 50 á 55 años de ¿dad. estatura baja, 
barba canosa, é igual traje que fe anterior.

Señas ie  las reses* 

í Una cabra de dos añns, pelo amarillo, rábkaca en la oreja 
| derecha por delante, y  golpe por detrás en la izquierda.
| Otra cabra también de dos años, colorada, rctifita, corni- 
| menuda, ignorando los dueños las señas de las orejas de esta 
! cabra por haber comprado de muchas señales en días ante- 
| rlores. J— 6016

j BUELVA
I Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan- 
1 eik de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en el mismo y por ante mí se ha seguido causa 
criminal de oficio contra José Garrido Quintero mt>-ral y v e 
cino de esta ciudad, por lesiones al súbdito portugués José 
Martín Figuersdo, en la cual recayó sentencia ejecutoria con 
fecha 21 de. Diciembre de 4878, que se declaró firme en 9 de 
Enero fie 18*9, cuya parte dispositiva dice:

•Fallamosque debamos condenar y  condenamos al procesa-* 
do José G ;rrido Quintero en un año y . un día de prisión co
rrea cional, cdti las accesorias de tod© cargo y  del derecho de 
sufragio durante difeia condena, en la indemnización de 94 
pesetas en fa>or del ofendido José Martín y  por insolvencia de 
un di« m á s  de dtfe melón por cada 5 pesetas que deje de sa
t is facer y en las costas de ambas instancias.»

Y  con el fin de que llegue á conocimiento del José Martín 
Figueredo, á quien no he podido notificar dicha sentencia por 
ignorarse su paradero, se inserta la presente por mandato del 
Sr. Juez en el Boletín oficial de esta provincia y  G aoeta  dk 
Madrid.

IIti e l va 29 de Agosto de 4885.=Manuel Quintero. J— 6047

Por e l Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido 
y  i  virtud de orden de la Audiencia de lo  crim inal del riistr>  
to, se ha acordado en providencia de este día se cite á Cánda 
do Bobillo Mayor, natural de Codesal (Zamora), hijo de José y  
María, soltero, jornalero, de 22 años de edad, que fué lesiona
do en esta capital por atropello de un carro la tarde del 24 ele 
A bril último, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 40 días, á contar desde la publicación de esta cé
dula en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y  la de Zamora, se persone ante la Sección 4.a de la 
citada Audiencia á sostener la acusación en causa que, con 
m otivo de las lesiones que sufrió, se sigue contra Antonio Gó
mez García y  otro; apercibido de que si no se persona dentro 
de dicho término, se dictará en aquélla el sobreseimiento pro
visional pedido por el Ministerio fiscal.

Huelva 7 de Setiembre de 4885.=E1 actuario, Fernando 
Bel. J— 6048

HUESCA

D. Faustino Ortega y  Arnal, Juez de instrucción de Huesca 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  em plaza, como 
comprendido en el núm. 4.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento crim inal, á Jo^é Salinas Torres, h ijo de Miguel y de 
Amalia, natural de Basque, de 33 añ@s de edad, sustituto para 
U ltram ar, que se hallaba en expectación de embarque en esta 
ciudad, y  cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 40 días, á contar desde la publicación de la  presente en la 
G ace ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
saltan en causa sobre atentado á un agente de la Autoridad; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego á todas las Autoridades y  encargo á los 
ind ividuos de 3a policía judicial procedan a la busca y captura 
áel mencionado sujeto, cuyas señas personales se expresan á 
continuación, eonducimiioJo, si fuere habido, á las cárceles de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Huesca á 5 de Setiembre de 4885.=<=i=Faustmo Or- 
tega.«=Por mandado d© S. 8., Juan Antonio Berges.

Señas.
Estatura regular, color bueiao, ojos garzos, barba clara, pe

linegro; y  viste de paisano. J— 6049

IG U A LA D A

D. Antonio Merino y  Miguel, Juez de instrucción de la ciu
dad de Igualada y su partido.

Por el presente, y  en virtud de sumario que me hallo instru
yendo por disparo áe arma de fuego á Jaime Vilarrubias con 
tra los hermanos Antonio y Juan Pons y  Claramunt, se c ita , 
llama y  emplaza á Francisco Estruch y  Bernades, que tuvo su 
última residencia en la ciudad de Manresa, calle del Borne, 
número 9, cuyo paradero y  demás circunstancias se ignoran, 
paí-a que comparezca dentro éei im prorrogable térm ino de cin
co días, contaderos del siguiente al en que tenga lugar la  in
serción de éste en ©1 Boletín oficial de la provincia y  en la G a
ce ta  de Madrid, al objeto de prestar declaración en la süera 
tada causa, pues así lo tengo acordado en providencia del dda 
de ayer en la misma recaída; bajo apercibim iento en otro c&so 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Igualada ¿ 4 de Setiembre de 488IL=«Antonio Me- 
rino.-=Por mandado de S. S., J: Javier Chavaiera. J—-6020

JEREZ DE L A  FRONTERA—SAN MIGUEL

B. Rafael de León Troya no, Juez de instrucción del d istri
to de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se c ita , Dama y emplaza á Ma
nuel Ortega González, natural y  vecino de esta ciudad, que ha
bitó en la calle Encaramado, núm. 46, h ijo de Domingo y de 
Manuela, de 20 años de edad, solteron vendedor ambulante; es 
de estatura corta, cabello castaña oscuro, ©jos pardos, cejas 
al pelo, barba poblada, color m oren o ,'n a riz  y  bo.a regu lar'
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para qujp com parezca en este Juzgado dentro del térm ino de 
dódift.*, á fin de practicar ekrfea áiligeneia acordada en la 
causa que contra el misfiao.se instruye por estafa; bajo aperci
bim iento que de no verificar]o será declarad® rebelde y  le pa
rará d  p-'-rjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4 de Setiem bre 
de i8 8 5 .= i'ía fa e i de León Troyano.— E l Secretario , Eduardo 
B a lk sttr  os. J— 6021

L A  CAÑ IZA
X). (Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción  del p ar

tido de; La Cañiza.
Por la presente cita, llam a y emplaza á Manuel Troncoso 

R odríguez, A lvaro y Nereu Ucha Troncoso, Manuel N egreiro 
C&rbaho, Manuel B enito Carpintero R odríguez, Dámaso José 
A ivarez y  Alv&rez, y  A m aro de Forno Teileiro, vecinos de la 
parroquia de A lveos, A yuntam iento de Creciente, en este par
tido judicia l, y  ausentes en ignorado paradero, cuyas s e ñ a s  

personales se expresan á continuación, para que dentro del 
térm ino de 15 días, contados desde »u inserción en la G a c e t a  
ijb M a d r id , com parezcan ante este Juzgado y  Escribanía d e l  

autorizante á responder á los cargos que contra ellos y  otros 
resulta-n de una acción crim ina! que se instruye sobre iesiones 
á Inocencio Rodríguez, B ernardo y José O liva; apercibidos que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes y  les parará el per ju i
cio  que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiem po se ruega y encarga á las A utoridades c iv i
les y  m ilitares y dem ás agentes de la policía jud icia l procedan 
á la busca y  captura de los indicados sujetos, poniéndolos, caso 
do ser habidos, á m i d isposición  en la- cárcel de este partido 
con las oportunas seguridades.

Dado en  La Cañiza á 27 de A gosto  de 188o .= G u m ersin do  
B o jó n .^ D e  su orden, José Tr&varels.

Señas de Manuel Troncoso .
Estatura regular, edad £3 años, pelo castaño, o jos al pelo, 

bí-rba afeitada, cara ancha, nariz regular; viste traje de tela 
color ceniza, som brero gacho, y calza zapatos.

Idem de A lvaro Ucha.

Estatura pequeña, edad 23 años , p e lo , oj©s y  barba co lor 
castaño oscuros, usa bigote y barba, cara redonda, co lor  bueno, 
nariz regular; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño co 
lor ceniza oscuro, calza botinas y gasta som brero castaño ga 
cho.

Idem de N ereu Ucha.

Estatura b i ja , edad 27 años, pelo, o jos y  barba co lor  casta
ño oscuros, gasta barba y bigote, cara larga, nariz regular, c o 
lor bueno; y viste traje entero de paño color ceniza, calza b o 
tinas y  gasta som brero castaño gacho.

Idem de M anuel N egreiro.

Estatura corta, edad 25 años , barba poca , cara larga, pelo 
y  o jos  castaño oscuros, co lor bueno, nariz regu lar; viste traje 
de paño corte o s c u r o , calza zapatos y usa som brero hongo, 
co lor castaño.

Idem de Manuel C arpintero .
Estatura regular, edad 28 años:, co lor  trigueño, o jos  negros, 

.pelo ídem , barba poblada afeitada, usa b ig o te , nariz y  boca 
regulares; viste ch aqu eta , chaleco y  pantalón de tela negra, 
calza borceguíes y  gasta boina blanca.

Idem de Dámaso A lvar ea.
Estatura alta, edad 27 años, cara larga, co lor bueno, barba 

larga, color rubio, nariz regular, p e lo  á la barba , o jos  azules 
claros; viste traje de cutí ro jo  á listas, som brero gacho y  cal
za borceguíes.

Idem de Am aro de Forno Teileiro.

Estatura regular, edad 22 años, pelo y  o jos  castaño oscuros, 
barba poca, buen color, nariz regular , cara larga ; viste cha
queta, chaleco y pantalón de paño negro a raya$, calza zapatos 
y  usa som brero negro gacho. J— 5864

L A  C A R O L IN A
D. L u is Gen-zaga de Fuentes, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su par sido.
P or la presente se cita, llam a y emplaza á tres desconocí 

dos: uno com o de unos 40 á ñ  s, que usaba som brero claro; otro 
joven , de unos 18 i  20-años, y otro de unos 30 años, éstos dos 
ú llim es con  epmhrero hongo ssegro, y  uno de ellos con traje 
claro, que hará unos 11 meses que en la carretera en G u a rro - 
mán y B ailé», y Sitio de M onjón P rieto , robaron á Mateo Olías 
R oa  la suma de 542 pesetas 40 céntim os, para que en el térm i
no de 15 días, á contar desde la inserción de esta, requ isitoria  
en los periódicos oficiales, com parezcan en este Juzgado, que 
tiene su audiencia en la Casa Pa lacio, á responder á los cargos 
que les resultan en dicha eausa; ba jo  apercibim iento de p a ra r
les el perju icio  que haya lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á las xiutorid&des, así 
civiles com o m ilitares, se sirvan disponer se proceda á la b u s
ca y  captura de referidos tres desconocidos, les que, caso de ser 
habidos, se rem itirán á la cárcel de este partido, pues en ha
cerlo así adm inistrarán justicia.

Dado en La Carolina á 1 /  de Setiem bre de 1 8 8 5 .= L u is  
G om aga  de F u en tcs .= P or  m andado de S. S., Benigno P on - 
sibet. J

El Sr. Juez del partido, en providencia de este día dictada 
en la ejecutoria  de eausa seguida contra Jusio Donoso A ltoza 
no y  L u s  Jiménez C&m&cho sobre robo, ha acordado que el 
perjudicad© D José Fernández com parezca en la sala audien
cia  de este Juzgado, dentro de ios Jo días siguientes al en 
que aparezca inserta esta cédula en los periódicos oficiales, con

el fin de nacerle cierta notificación ; bajo apercibim iento d© 
pararle el perjuicio que haya lugar; y coa  el fin de que llegue 
á su conocim iento expido la presente que firmo en La C aroli
na á 3 de Setiem bre de 1885.=E1 actuario, Benigno Ponsibet.

J -6 0 2 2

D. A lfonso X II (Q. D. G.), R ey constitucional de España, y 
en su n om bre D. Luis Gonzaga de Fuentes, A bogado del ilu s 
tre Colegio d® G ranada y Juez de instrucción  de esta ciudad y 
su partido.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á A nton io 
E xp ósito , natural de A ndújar, de cuya Casa de E xpósitos pro 
cede, h ijo  de padres desconocidos, de estos vecinos, soltero , 
m inero, de 28 años de edad, para que dentro del térm ino de 
JO días, contados desde la inserción  de este edicto en la G a c s  

t a  d e  M a d r id , com parezca en esie Juzgado para la práctica de 
diligencias acordadas e$ la causa que con otros consortes se 
le sigue sobre ju egos proh ib idos; bajo apercibim iento de que 
si no lo verifica transcurrido dicho térm ino será declarado re
belde, parándole el perjuicio que baya lugar.

A  la vez ruego y  encargo á todas las A utoridades, así civ i
les com o m ilitares de la Nación, se sirvan disponer que por 
los dependientes de la policía jud icia l se proceda á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á 
m i disposición  con las seguridades convenientes en ja  caree) 
de este partido; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dado en  La Carolina á 4 de Setiem bre de 1 8 8 5 .= L u is  G on- 
zaga de Fuentes.«=*Por m andado de S. S., Juan Rom án.

Señas del A ntonio E xpósito.

De estatura alta, recio de cuerpo, co lor m oreno, o jos  roñ a 
dos, cara y  nariz regulares y  barba poca; vistiendo chaqueta, 
chaleco y  pantalón de paño negro, botas de beeerro y som bre
ro hongo del m ism o co lor. J— 8023

LA R E D O

B. D ionisio Calvo y  Marcos, Juez de prim era Instancia del 
partido de Laredo, provincia  de Santander.

P or el presente quinto ed icto  bago saber que D. Julián 
Campo Cuadra desem peñó los R egistros de los partidos de 
Ram ales y  de Laredo, en donde cesó por ju b ilación  en dicho 8 
de Junio de 1880.

P or tanto, en v irtud de lo dispuesto en la ley h ipotecaria  
se cita á los que tengan que deducir alguna reclam ación, para 
que en el térm ino de seis meses la presenten en el Juzgado 
que corresponda de los citados.

Dad© ee Laredo á 26 de A gosto de 1885.=«I3ionisio Calvo.== 
P or ¡bu m andado, P atricio  R uiz Bravo. J— 5865

L A S  PA L M A S

D. E duardo Benítez y  González, Juez instructor accidental 
del partido.

A  consecuencia de las d iligencias sobre cum plim iento de la 
e jecu toria  recaída en la causa que se sigu ió contra Clara Al- 
varez y Medina, natural y  vecina de esta ciudad, soltera, de 40 
años de edad, pordiosera, por hurto, he dispuesto que, hallán
dose en las prescripciones del art. 835 de la ley de E n ju ic ia 
m iento crim inal, sea llam ada y buscada por m edio de requisi
torias, que se expedirán las necesarias, publicándose en is, 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de esta provincia, para que 
dentro del térm ino de 30 días se presente en las cárceles de 
este partido con  ob jeto de que cumpla la pena que le ha sido 
im puesta por consecuencia de dicha causa; bajo apercibim ien
to de pararle el perju icio  que haya lugar conform e á ley.

Dada en la ciudad de Las Palm as á 19 de A gosto de 1885.== 
E duardo Benítez.=»De orüen de S. S., Juan G ando y Aldana.

J— 5866
LA. UNIÓN

D. R icardo Montes H elguero, Juez de instrucción  de La 
Unión y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á A n 
ton io López Martínez, h ijo  de Juan y de P a tro c in o , he 14 años, 
soltero, tendero, natural y  vecino de e-.U- v illa , para que cen  
tro del térm ino de 15 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en e-te Juzga
do para notificarle y  emplazarle del auto de conclusión  dictado 
en la causa seguida al m ism o sobre ¡ is ja ro  y ies-oces a Jerú 
A m o  Martínez Yalero por im prudencia tem eraria; o&jo &per 
cibim iento de que trascurrido dicho térm ino sm  com parecer 
se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio a que h aya  
lugar.

A sim ism o encargo á las Autoridades, así civiles com o m ili
tares y  demás dependientes d é la  policía ju d ic ia l, procedan á la 
busca, captura y  conducción  á estas cárceles del referido suje • 
to a disposición  de este Juzgado.

Dada en La U nión á 3 de Setiem bre de 1885.-«Ricard© Mon- 
ie s .= P o r  su m andado, A dolfo Fuertes. J— 6024

L IN A R E S
D. Andrés C&vero y  N&v rro, Juez de instrucción  de esta 

ciudad.
P or el presente se cita, 'l im a  y  emplaza por térm ino de 15 

días, á contar desde su i .a r c ió n  en el Boletín oficial y  G a c e 

t a  d e  M a d r id , á Ram ón A lcázar Tune tes, o itero, m inero, y 
de 25 años; Luis Vizcaíno R om ero, casado, m inero, de 31 anos; 
A ndrés Ruiz Espejo, soltero, m inero, de 35 no >; G regoiio  t a 
rrasco G utiérrez, casado, jorna lero , de 87 anos; José López 
Cuevas, soltero, m inero, de 24 años, y  C elici no Martínez c u e 
vas, soltero, jornalero y de 23 ¿¿ños, vecinos t dos de esta po
blación, para que se presenten en m i Juzgado á e f-cto  de reci
b irles inqu isitiva en la causa que se f  s sigue ce ¡ ovros con
sortes sobre ju egos prohibidos; apercib dos que trascurrido

dicho térm ino sin verificarlo serán declarados rebeldes y  les 
parará el perjuicio qu* haya lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y  mi loares é individuos de la policía ju d ic ia l d é la  
Nación se sirvan nraeticar activas y  eficaces diligencias en 
busca y detección  le dichos procesados, y  los rem itan, caso do 
ser habidos, á este Juzgo do.

Dado en Linares ¿  17 de A gosto  de 1885.-®Andrés Cavero.
J— 5765

D. Andrés Cavero y  N avarro, Juez de instrucción  de este 
partido.

Per la prevente si ñ ta , llama y emplaza á un hom bre cuyo 
nom bre, em bistan© ;as y señas personales se ignoran, que usa
ba m anta á cuadros encarnados, pantalón negro, alpargatas y  
som brero hongo negro, en la nocho del 13 de D iciem bre del 
año últim o. nuaiLvU» aeompañado de Eufrasio R om ero Gámez, 
Francisco Va levo Mina é Ildefonso Jurado Garrido, penetró en 
la casa ríe h huerta de D. A ntonio Montalváa, de esto térm i
no. ex ig ie -d  i 0 000 rs, ai hortelano Diego P dom avcs y com e
tiendo o íros  ex - sos con la fam ilia del mism o, p iro que den
tro del térm ino de 10 días so presente en este Juzgado á res
ponder á los sargos que .le resultan en la causa que per tenta
tiva de robo y violación  se sigue en este dicho Juzgado; aper
cib ido une dt- no v« riñe-arlo será declarado rebelde

Y al propio Lem po se enea- ga á las A utoridades y  depen
dientes de la poli cíe. judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares 4 25 de A gosto de 188o .= A -id rés  C ave- 
ro.=»P or m andado de S. S., Isidoro Tur. J— 5869 §§

D. Andrés Cavero y  Navarro, Juez de instrucción  de este 
partido.

P or la presente se cita, llama y  emplaza á V icente Cam pos 
A m orós, h ijo  de A nton io y  María, natural de Elche, de esta 
vecindad, casado, industrial, d. 50 años de c ia d , par i que den
tro del térm ino de 10 días se presente en c-t- Juzgado á la 
irá  4  íca de ei rta diligencia acordada en cavvc qee  con otros 
:oasertes se le sigue sobre juegos prohibidos; apercibido que 

de no verificarlo  será declarado rebelde.
Y  al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades y  

dependientes de la policía judicial procedan á la busca y  cap
tura de dicho procesado y su. conducción  á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 31 de A gosto de 1885. -= Andrés Cavero.*= 
Por* m andado ce S. S., L id  oro Tur.

Señas de V icente Campos Amores.

E statura alia , pelo castaño, o jos m ela ios, nariz regular, 
barba poblada, color bueno, y  visto com o los jorna leros del 
país. J— 6026

D. Andrés Cavero y  N avarro, Juez ele in s tru cc ió n  de este 
partido.

P or el presente so cita, llam a y  emplaza por térm ino de 10 
días, á contar desde su inserción, á Mariana G óm ez C hinchilla f 
con el fin de que tenga lugar la práctica de cierta d iligencia  
acordada en cansa que contra la m ism a se sigue por estafa; 
apercibida que íe no com parecer en el tórmiwo señalado le 
parará, el perju icio  que hubiere lugar.

A l propio tiem po se encarga & todas las A utoridades y  de
pendientes de ícl policía judicia l la bu ca y captura de expre
sada procesada y  conducción en su caso á R  cárcel nacional 
de esta ciudad , cuyas señas son: estatura alta, pelo negro, 
o jos ruciados, nariz regular, co lor m reno, y usa traje negro.

Dado en Linares á 4 de .'Setiembre de 1 8 8 o .«A n d ró s  C a - 
v e ro „= P o r  mandado de S. S., Ildefonso Juárez. J— 6025

L O R A  D EL RÍO
D. R od r ig o  María Ram írez y  García, Juez de prim era in s 

tancia de esta, villa  y su partido.
He liándose vacante la plaza d i Médico forense en este d is

trito  por renuncia u 1 que la desempeñaba, se anuncia por m e
dio del presente, pruia que les que desaen servirla presenten 
en este Juzgado sus s o fe ito d e s  docum entadas no el térm ino 
de 20 dias, contad < s desde la inserción del presente en los B o
letines oficiales de las ; r .vinoias que cim p^c- fLu el territorio  
y  G a c e t a  d e  M a d r id , segur- se dispone en la Real orden de 12 
de Mayo de 1883,

Dado en Lora del R io  á 4 de Setiembre de 1885.— R odrigo  
María R am írez = E 1  Secretario de gobierno. R icard o Poves.

J— 6027
M ADRID— CONGREGO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i
mera instancia del distrito del O ongr so so esta Corte en autos 
de testamentaría de D. A nton io CalL ja A íg a a ñ l y  Doña Ana 
Muñoz Robledilh), refren-lada por el in fr a c r it »  actuario, se 
cita , llama y emplaza por tercero y ú ltim o ed icto  á todos los 
parientes pobres que se crean con derecho al quinto de los b ie
nes quedados por fallecim iento de aquéllos, naturales que fue
ron  de la villa  de Tam ajón, provincia  de Guadalajara, á fin de 
que los que se crean con  derecho á la herencia m encionada lo  
de luzcan dentro del térm ino de dos-meses, á contar desde la 
publicación de este edicto en Ja G a c e t a  d s  M a d r id  y  B oletín  
oficial de la provincia, presentan lo los docum entos en que 
funden su derecho, y  el correspondiente árbol genealógico en 
su caso; ba jo  apercibím  ento de que no s rá oído en este ju i 
cio  ei que no com parezca dentro de este ú ltim o plazo, p -ra lo  
cual se advierte que los autos m encionados se han prom ovido 
y  continuado por D. Sautiag ■ N icolás García, com o esposo de 
Doña María Magro Calleja, que ice s< r parlen ta ésta en cuarto 
grado de los testadores, y que o.i testam ento donde se contiene 
el legado del quinto de que se trata es de fecha 28 do Ju lio
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de 4834; habiéndose presentado también 4 deducir m  derecho 
m  dichos autos el Procurador D. A átomo Fmmmlesí Campos, 
en nombre y representación de IVtui in Ulna Mingues y Amó
les, como heredera de su reposo D. U abrid Mudo», hijo de Don 
Manuel Muñoz, primo 1 ermano do k  causante Doña A m  Mmio?¡ 
Robledíllo;Marcos López Yeiasco,como marido «leTirosn Sanir 
MaiíaMuñoz; Tomasa S&ntoMurif Muñoz y Martin* ,y G regen la 
Muuoa y Magro de u t a  weindml, á qubm s rt presenta el Pro
curador D. Juan Ht rilan de as y Hernández, ñiflas k s  cuatro de 
Manuel Estrban Muñes y de IWiíimekGnmo, que 4 «u ver di um 
era hijo este Manuel Esta leui de itomiu 1 Mu'i uí y 13ns, casado 
con Ana star i a Alguacil, eh je de Eva1'se i seo ¿\l uiuir, hermano1 su 
de la causante Pona Ana Minino J\ fi IkiMito; y ail-mnjs el Pro
curador 11, Juan A y ras y Chirría, rn \ timbre y repriseniRción 
de Rita liaría BorLÍ F u e te e  Felhv líuriaf Fuentes, Pablo 
Borlnf Alrcbmidfttí, Fébx ISotímo Ib vid' Aleobomlns, Mariano 
porlaT Aleuhemias y Juan ^¿unLUn Uto mirado, v* e i nos de Yal- 
deoveio, rn la provincia de Giifub lap va, Jm i ato Dorlaf \ L a
be nri ay, ve cima ck A lcalá  ilr  Me *, c r ih ̂ . e i esta proviicie , A n i
ceto'  G a r c í a  C u a d r a d o ,  C l n m i f i r  0» n u t r i a  C u a d r a d o  N i c o i . n a  
Cu tu l vud o  At iensua,  V i c t o r i a  irn Ci a d r a d o  M i e n  y  M a n u e l  Guf»- 
drado Akitliza, v e c i n o  dr Ca-as de 1 nPmn'ion (Guat í í r ia j ’i rr i ;  
Joaquina Cuadrado f'leu1 leí, vecina de M u l í i iu l \  en ia ni t sima 
provine i a; Antonia Frauii 'i  a U uno Por1’* 4 vecina ib Estaos 
cuilíi prov i un na iniiieftd a, J ? I ¡ o u 1 17 r! J  Al ■ofendao, vt ciña dt 
Fr« sno di1 Torot11, y 4 timn i c h*»nitíi a dc J i d ¡.o Lopcz Oua- 
dríada, vecino de Juuqm r i, h '  la yo em 7  p"uv mua de Gua- 
tl a lujara; ik Ce Sen na Ihu  irnJn 1 dm fin*, UiMuchro t toa diado 
Escullirá y Tomasa Cuadrada Fe inleru, cutos Lrts últimos 
vecinos de es la e p i t a l .

Dado en Madrid á 1»" de r-triú mlu" ■ »k 1 7 7  - -Emilio Ay - 
llón.^Dor su mandado. el üeuuuan, 1''rancheo de Paula Mo
rales, —p

D. Em í 110' A y lien y Á ! ul a g a irre, Jm.z tí e í n st r ucci iki del 
d istrito  del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se' ciLa, i la ni a y emplaza ante 
esie Juzgado por térmiua do 10 días a' procesado Esteban Gar
cía y García, de £4 años, hijo do Antonio y dt Francisca, sol
tero, zapatero, natural de Pudro Bernardo, que lia vivido en 
la calle del Amparo, núm. 5, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca 4 practicar una diligencia, en ei sumario 
que se le sigue por el delito do hurto.

En nombre de S. M. el Rey ((¿. D. G.), se encarga á todas 
las Autoridades, tanto civiles como  ni ditares y  dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y detención 
en la prisión celular á disposición de este Juzgado, haciendo 
constar que las señas del procesado son las siguientes: esta
tura alta, color bueno, ojos pardos, nariz y boca regulares, usa 
bigote castaño; y visto pantalón clui o á cuadros ó rayas ne
gras, chaleco de Bayona enearnatío, faja y  blusa de paño ne
gro, gorra de seda y borceguíes pues m-í !o tengo scordado en 
el sumario que contra d  mi amo ¿e ¿upe por el delito de 
hurto.

Dada en Madrid á L* de Setiembre de 4888.= Emilio 
AylIérj.^Por su mandado, por Gil Manrique, Francisco de 
.Paula Morales. J —6029

D. Emilio AylIon y Alto aguirre, Juez de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y  llama por una sola 
vez y término de 10 días á Juan José Manuel Carroño, natural, 
de Muía, provincia de Murcia,hijo de Dugo y de Juana, de 25 
años, soltero, albañil, que ha vivido en la casa délos Jardinillos, 
que es de estatura baja, nariz y boca regulares, bigote negro, 
pelo idem, y viste pantalón, chaleco y  b.usa azules; para que 
en dicho término, acontar desde :a publicación de la presente, 
comparezca en este Juzgado y  E^ertoanip. riel infrascrito, sito 
en la calle del Barquillo, nú a. 34, entresuelo, para hacerle sa
ber «d auto d® prisión decretado en la causa que se le sigue 
per amenazas.

Y á la vez ruego y  encargo á íctks las Autoridades civiles 
ó militares procedan á k, averigu .clói- ruptura do dicho su 
jeto, conduciéndole á la prisión ck ih r  y deposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de S Y  o mi re ac i8 8 o .= E m ilio  A y- 
l ló n .« P o r  m andado ce S. S., Ralbe! Valdivieso. 4—6028

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del ‘:-j\ Juez de instrucción del 

distrito del ílospido de esta capítol, dictada en cauca crimmal 
se cita y llama á Patricio Alborto, que li* estado sirviend© en 
la calle del Colmillo, núm. 5, prinripal, e,i el mes de Marzo úl
timo y cuyo cctual paradero so ignora, á fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca cute dicho Juzgado, situa
do en la calle del Brrquillo, l im .  ,72 cuadruplicado, á prestar 
declaración.

Madrid 4 de Setiembre de 1885.—VA B.°==»Peña.=El Escri
bano, Justo Navarro. J—G030

MADRID—HOSPITAL
En virtud ék pin vid nñ& L I Sr. Jaez de primera instancia 

del distrito d 1 líosp"tal de >• ‘"a vilki dir-tada en los autos pro
movidos por Doña Pamm* ’■ óhu^ínez Lrz^no, vecina de esta
C.-rte, para q m le de h- re r> en clona propiedad de 
los bienes de su hermano I) 7r ■, h'jo do D, Pedro y de Doña 
Vicenta, raturc 1 (h Zar»g &>. > 1 og?-1- y vecino que foé de "Sk, 
villa, en la que faRmio c1 d h  13 ío Agr̂ lo  de 1882, se llama 
por scgnm’a vez á toda" las persogac qor so crerncon derecho á 
los bienes f'cl mi^mo par qu Janfio de1 iflrmí' o r,e des meses 
contados des le ha pub’í a-*:ó rh ^ s 'c  e^i'-to <,n la Gacct^ de 
Maduid, eonipa'’4z'*un á ded 'y* Juzgido; en V- Inte
ligencia de que el difunto D.. Pedro pe? el testamento qns otorgó

cu 11 ti© Setiembre de 4875 ante D. Ramón Espúñez, Notario j 
de es la capital, nombró heredera usufructuaria 4 su esposa 
Doña Ihuila Sana y García, con Ib cuitad de disponer de lo que 
neectiiUrc para su precisa subsistencia, mandando que m uerta 
ésta, hm bienes qut quetísren recayeran en propiedad en el que 
4 la saxón fuese más próximo pariente áel testador, en cuya 
oiremietuueia, ó sea en sti* hermana del mismo y haber falle
cido la usa í'ru'ñuaria ei di a 8 de Diciembre último, funda su 
derecho la Doña Pascuala Marknez Lezcano; y advirtiendo por 
fin que ningún afro rcclauiontc se ha presentado en virtud del 
primer llamamlonto.

Madrid 20 Je Agosto de Í885.=V.0 BA«0alIeja.«=El Escri
bano actuni io hflbibtado, Juan Dornaldo de Quirós. X 298

IVi ADRID—UN IVERSIDAD
1). José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito 

úv bt Universidad de esta Corte.
Por la presentí.- requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

José Fernández Tie!vr°, que ha habitado en la calle de Cala
íta va, mí ni. 17, piso cuarto, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 40 día© comparezca en la 
sak  dt audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración sin juram ento en el 
sumario epe conti\. él y D. De mingo José Marino se instruye 
por el delito de quebrantamiento de depósito; apercibido qu© 
do no hacerlo será declarado rebalde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio ti unpo se ruega y encarga á toda clase de A nto- 
lidacks, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura del referido D. José Fernández Tietves, y caso de que 
tenga efec to, disponer sea presentado en este Tribunal al ind i
cado objeto.

Dada en M&drid á 2S de Agosto de 4885.=José Gonzé!ez.=
Por mandado do S. SM Ensebio Cereceda* J—5908

MÁLAGA—A L A I EDA
D. Victo* Fe:jóo y  Bant^lla Juez de instrucción del d istrito  < 

de la Alameda de- esto ciudad.
Por 1a pitstotc se elfo-, llama y emplaza á José García, ve

cino de esta ciudad habítam e en la calle de la Pastora, núme
ro % para que dentro dd  término de 45 días, que empezarán á 
correr y contarse desde el en que tenga lugar la inserción da 
este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, se persone en los estrados de este Tribunal, sito en 
el edificio de San Agustín, á responder á los cargos que contra 
@1 mismo le resultan en la cauaa que instruyo sobre contra
bando de tabaco; bajo apercibimiento q u e de no verificarlo 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar»

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación qu© sepan el paradero del referido 
José García, lo conduzcan á la presencia de este Juzgado que 
lo reclama.

Dada en Málaga á 25 de Agosto de 4885.«wYictor Feijóo y 
Sairtolla.=Por mandad© de S. S., Juan Gaona. 4—5910

Per la  presento y á virtud de providencia d ic ta d a  por e l s e 
ñor Juez de instrucción del distrito de la A la m e d a  de esta c iu 
dad en causa sobre contrabando de ta b a co  contra José García, 
vecino de esta ciudad, se cita y  l la m a  a l Carabinero que fué de 
esta Comandancia Antonio Torres Tejón para que dentro del 
término de 45 días, á  contar d e sd e  la  p u b lic a c ió n  de e s t a  c é 
dula en la G a c e t a  de M a d rid  y  Boletín oficial d e esta provin
cia, se persone en los estrados de dicho Tribunal, s ito  en el 
edificio de San Agustín de esta c iu d a d , al intento de q u e  se  ra- 
tifiqoe en el acta de aprehensión que obra por cab eza  de la c a u 
sa  que por dicho delito se instruye.

Málaga 26 de Agosto de i885.=E I actuario, Juan Gaona.
J—58U

D. Yíctor Feijeó y San talle, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
pieza por una ¿ob v z y término de 20 dias, contados desde 
la iasereión de la presente en el BoUtín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de M a d rid , a  Ildefonso José Miguel Cabrilleóla 
Pendón, riatural y vecino de esta ciudad, de 25 años de edad, 
soltero, aserrador, á  fin de que dentro de dieho término se 
presente en Ja cárre pública de e d a  ciudad á responderá los 
cargos que le res sitan  en causa que se le ha seguido sobre 
atentado y lesiones; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará r b ’íde y le parara el perjuicio que haya lugar.

Al mismo -tiempo pido y encargo á todas las Autoridades» 
ta rto  civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, ro edan á- la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en la cárcel pública consignado á  mi disposición, y 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en L  ciudad de Málaga á 27 de Agosto d® 4885.= 
Yíctor Feijoó y  Santaik .-^E l Secretario, Rafael W itemberg 
Solano. J—5873

El Sr. J u e z  de instrucción del distrito de la Alameda de 
esta  ciudad, en providencia dictada en este día, en la cansa 
que se sigue en este Juzgado sobre sospecha de hurto de dos 
muías, cuyas señas se dirán, ha acordado se cite por medio de 
la presente á la persona ó personas que se crean dueños de di
chos muios, para que en el término de 10 días, que empezarán 
á contarse desde la inserción da la presente en la G a c e t a  d e  
M ab rid , comparezcan en este referido Júzga lo, sito en el edifi
cio de San Agustín, calle del mismo nombre, á acreditar la 
preexistencia de dichas caballerías, y al propio tiempo recibir
les declaración; apercibiéndoles que de no verificarlo les para
r á  el p e r ju ic io  que haya lugar.

•«

Y con el fin de que llegue á noticias de los interesados, en 
cumplimiento da lo mandado, expido la presente en Málaga á 
2 de Setiembre de 4885.—Emilio Sánchez Arroyo.

Señas de las calallerdas.
Un mulo castaño claro, cerrado, con más de la marca.
Otro idem mediano, cerrado, castaño. J—6034

D. Yíctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del d istri
to de la Alameda de e*ta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de 10 días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de es;a provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonio H uertas Bpiteri y  Manuel 
Huertas Spiteri, cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin de 
que dentro de dicho término se presenten en la cárcel publica 
de esta ciudad á responder á los cargos que les resultan en 
causa que se les ha seguido sobre hurto: apercibiéndoles que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la  busca y captura de los referidos su
jetes, poniéndolos en la cárcel pública consignados á mi dis
posición, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Setiembre de 4885.= 
Yíctor Feijóo y Santaila.=E! Secretario, Rafael W ittem barg 
y Solano. J—6033

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito  de la Alameda de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplaza por término de 40 
días, contados desde su publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Dionisio Renén Cuesta, de  
esta vecindad, de 26 años, que se dice habita calle de los Pos
tigos, núm. 47, cuyas demás círcunsianclas y paradero no cons
tan, para que comparezca en esta sala audiencia á prestar su 
declaración en causa que me hallo instruyendo contra el mis
mo sobre defraudación á la Hacienda pública; prevenido e l  
Renén que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
e l perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Málaga á 3 de Setiembre de 4885.=Víctor Feijóo 
y S antalla.=Por mandado de S. S., Antonio González y Ca
rreras. J—603L

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Alameda de 
esta ciudad, en providencia dictada en este día en la causa que 
se  sigue en e s te  Juzgado y por mi Escribanía contra Diego Ve
ga Baena sobre hurto, ha acordado se cite por medio de la 
presente á una tal Carmen, que habitaba en una casa de pros
titución, en la calle de Esparteros, la cual estuvo hablando el 
49 de Julio último en la puerta de su casa con el procesado y 
un primo de éste, llamado Rafael, con el fin de que en el té r
mino de 10 días comparezcan en este referido Juzgado, sito 
edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, para evacuar 
una cita que ss le hace; apercibiéndole que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que pueda llegar á. conocimiento de la interesada y 
en cumplimiento de lo mandado, extiendo la presente en Mála
ga á 4 de Setiembre de 4885.=Emüio Sánchez Arroyo.

J—6032
MÁLAGA—MERCED

D. Teófilo Álvarez Cid, Juez de instrucción del distrito  de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a
fael Fernández Santiago, de esta vecindad, habitante calle de 
los Negros, núm. 48, soltero, jornalero de 48 años de edad, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en 
el término de 30 días, coatados desde el en que tenga 1 gar la 
publicación de la presente requisitoria, comparezca en este Juz
gado ap resta r declaración en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre lesiones por la mordedura de un perro d3 su 
propiedad; bajo apercibimiento que de no verificarlo así será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que h»ya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás funcionarios que componen ‘a policía judicial proce
dan y manden proceder á la busca y cap tur* del Rafael F e r
nández Santiago, poniéndole caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Málaga á 29 de Agosto de 1885.=Por mandado de 
S. S., el Secretarlo,José Sánchez Millón. J—5921

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera, instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta mudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de 40 días, contados desde la inserción de  
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  í>e M ad rid , á Francisco de xAsís Sostkga de la Santa 
Cruz, conocido por Francisco Martín Montero, de esta vecin
dad, cuyo actual paradero se ignora, á fin ele que dentro de  
dicho término comparezca en ja cárcel pública á responder á 
los cargos que le resulten en la causa que en unión de otros 
consortes se le sigue sobre hurto de un cabrito; apercibido que 
de no verificarlo se le  declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod as!;,s Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás defendió-tes de la poli
cía judicial, procedan con k  mayor eficacia 4 la 'busca y cap-
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imm del expresado sujeta poniéndole en la cárcel pública ¿ mi 
disposición, dándesme de ello el oportuno aviso.

Dada esa la ciudad de Málaga á 6 de Agosto de 4885.= L o -  
■jrenzo Padilla y Penela.*=Licenciado Antonio Gil. J—5973

D. Miguel Gutiérrez Burgos, Escribano del Juzgado de p ri- 
■aiera instancia del distrito  d-e Santo Domingo de esta capital.

Doy fe que en dicko Juzgado se lia seguido causa crim inal 
de oficio contra Juan López Anciano, en la que se ha dictado 
la  siguiente

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de p ri
mera instancia del distrito  de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
térm ino de 30 días., contados desde la inserción do ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  á Juan López Anciano, de esta naturaleza 
y  vecindad, casado, trabajador del m ar, y de 44 años de edad, 
á fin de que dentro de dicho térm ino se présente en esta cárcel 
pública para extinguir la condena que le ha sido im puesta por 
la Superioridad en causa sobre lesiones; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan á  la busca, captura y tra s la 
ción á  esta cárcel pública del Juan Lépez Anciano.

Dado en Málaga á 4.° de Setiembre de d885.=-Loreazo Pa
dilla y Penela.=M iguel Gutiérrez.

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. 
Y para que conste,, cumpliendo con lo mandado, pongo el pre
sente que firmo en Málaga á 4.® de Setiembre de 1885.**=Miguel 
Gu t i é r re z. J—§036

D. Miguel G ut'érrez Burgos, Escribano del Juzgado de pri
m era instancia del d istrito  de Santo Dominga de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y  por ante mí se sigue ejecu
toria  contra Juan Torres Pedraza para cumplimiento d é la  
sentencia dic tada m  causa contra el mismo, en la que se ha dic
tado la requisitoria siguiente:

eD. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción, de! dis
tr ito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 30 días, contados desde 3a inserción de ésta en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , á Juan Torres Pedraza, natu ra l de A nte- 
quera, de esta vecindad, casado, jornalero, de 58 años, cuyo ac
tual paradero se ignara, para que dentro del indicado térm ino 
se persone en la cárcel de esta capital con el fin de que cumpla 
la pena que le ha sido im puesta per el Tribunal superior del 
territorio  en causa sobre &llar.amient o de morada; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, tan to  á las Autoridades civiles como mi
litares que sepan el actúa? paradero de dicho individuo, pro
cedan á su captura y rem isión á la  cárcel de esta ciudad.

Dada en Málaga á 2 de Setiembre de 1885.-^Lorenzo Padi
lla y Penela.-=Miguel Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente, que firmo en Malaga á % de Setiembre de 4885.=Mi~ 
guel Gutiérrez. J—6035

D. Lorenzo Padilla y Peneia, Juez de instrucción del dis
trito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Eduardo M artí
nez Cuenca, hijo de Gabriel y de María, soltero, de 32 años, 
natural de Roquetas, escritor, para que en el térm ino de 45 
días, contados desde la inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta capital á  
las resultas de las causas que con otros consortes se le in s tru 
yen por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo suplico á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y dependientes dé la  policía judicial que tengan cono 
cimiento del paradero del expresado, procedan á su prisión, re
mitiéndolo á estas cárceles á  mi disposición; debiendo adver
t ir  que dicho procesado desertó del correccional de Oeaña en 
2 5 de Abril último donde cumplía condena.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Setiembre de 4885.^= 
Lorenzo Padilla y P@neIa.«=E! Secretario, Manuel Mira Navas.

J—5975
MANRESA

D. Manuel Gómez Yagiie, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de canresa.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Ginés Planas y 
Barons, hijo de Valentín y  de Ventura, natu ra l y  domiciliado 
en Sampedor, de 46 años de edad, soltero, pastor, de estatura 
alta, color sano, pelo negro, ojos castaños, que tiene una cica
triz sobre el labio superior del lado izquierdo, y se halla impo
sibilitado del brazo de gual lado, vestido con barre tina  mo
rada, blusa azul, faja negr.^, pantalón de pana color de café y 
alpargatas blancas abiertas, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 40 días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d ® M a d r id  y  Boletín ofi ial 
de esta provincia, se presente en dicho Juzgado á fin de noti
ficarle el auto de terminación del sumario en la causa que se 
le sigue por el delito de hurto y emplazarle para ante la A u
diencia de lo crim inal de esta circunscripción; bajo apercibí 
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto, requiero y encargo á todas las 
Autoridades civiles y m ilitares é individuos de policía judicial 
que, caso de adquirir noticia del paradero actual de dicho pro
cesado Ginés Peanas Barons, lo comuniquen á este referido 
Juzgado á les debidos efectos.

Dada en Manresa ¿ 2 de Setiembre de 4885.*~=ManueI Gó
m ez Yegüe.*~Por mandado de & S., Cesáreo Nieva. J-6037

MANZANARES ;
D. Antonio Jiménez Sanahuja, Juez de instrucción de esta i 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ee cita, llama y emplaza ¿ Mi

guel Guijarro, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 40 días, contados desde la publicación d e  
esta  requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín oficial d e  
la provincia de Ciudad Real, se presente en la corcel pública 
de esta ciudad á prestar indagatoria en el sum ario que co n tra  
el mismo y Francisco Martín de Bernardo me h a llo 'in s tru 
yendo sobre hurto  do media b a 1ana; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parara el perjuicio que ha
ya h gar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y  funcionarios de la policía judi - 
ci&l, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y veri
ficado, lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en Manzanares ó, 41 de Julio de 4885.=Antonio Jim é
nez San&huja.—Por su mandado, Antonio Evisa. J=—5962

MARSELLA
D. Domingo ÁeM tegui y Gei®s, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Miguel Cerlean Jara, natural y vecino de Monda, de 
26 años de edad, hijo de Juan y Francisca, domiciliado en la 
calle de Málaga, núm. 44, y Miguel-B< rnal Manga, de igual na
turaleza y vecindad, del campo, de 49 años de ed&d, casado, hijo 
de Martín y de Isabel, con el fin de que en el térm ino de 45 días 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se les sigue sobre hurto de leñas ; apercibiéndoles que si 
trascurrido dicho término, que se contará desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, sin que hayan comparecido se les declarará rebeldes y Ies 
parará el perjuicio legal consiguiente.

Al propio tiempo encargo á los feres. Jueces de instrucción, 
municipales y demás agentes de la podeía judicial procedan á 
la busca, captura y  conducción á la cárcel pública de esta ciu
dad y á mi disposición de los referidos procesados.

Dada en Marbella á 34 de Agosto de 4885.=Segundo Achú- 
teguí.—Por su mandado, José Gutiérrez. J—6038

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á ios efectos y metálico encontrados en 
poder del difunto D. Diego Jurado Chacón, para que en el té r
mino de 45 días comparezcan en este Juzgado, y ofrecerles al 
propio tiempo la causa que se sigue en averiguación de las 
causas que originaran la m uerte del D. Diego Jurado; aperci
biéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Dado en Marbella á 4.° de Setiembre de 4885.=Segundo 
A ehútegui.=Por su mandado, José Gutiérrez. J—5948

HARTOS
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el 

Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero en forma á todos los seño
res Jueces de instrucción y demás Autoridades de la Nación, 
así como á todos los individuos que componen la policía judi
cial, y de mi parte les pido y encargo se sirvan practicar las 
más activas y eficaces diligencias psra la detención y remisión 
á este Juzgado coa las seguridades convenientes de Luis L a- 
gunilla, su m ujer.y Salvador Cor, vecinos de la villa y Corte 
de Madrid, siendo las señas del primero, según aparecen del 
sumario que contra los miamos y otros consortes se sigue en 
este Juzgado por expendición de moneda falsa, estatura regu
lar, como de 40 años de edad, grueso, coUr blanco y pelo r u 
bio; es corto de vista y no acostumbra á llevar pelo en la cara, 
ignorándose las señas de su mujer y las de Salvador Cor, co
nocido por el Valenciano. En hacerlo así coadyuvarán á la 
recta administración de justicia, quedando yo al tanto siem
pre que para ello sea requerid .

Dada en Martos á 8 de Setiembre de 1885 —Alfredo Agua- 
y o .^P o r su mandado, Licenciado Francisco Molinos.

J—6039
MEDINA SIDONIA

D. Antonio Martínez Torres, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, y 
término de 40 días, á un individuo que dice llamarse Ma
nuel Caro, con indicación de vivir en Ronda, el cual, en unión 
de otro, estuvo en la mañana del 25 de Mirzo último en la 
dehesa del Rollo, térm ino de Jerez de la Frontera,-¡sitio déla 
Fuente del Vicario, y conducían un caballo castaño, una ye
gua calórala y un tenón, siendo las señas personales y de ves
tir  del Caro estatura alta, delgado, cara aguileña, barbilampL 
ño, color moreno, nariz grande, ojos negros, pelo negro, con 
pantalón, chaleco y  chaqueta de paño negro, sombrero blanco 
de hongo, faja encarnada y en la frente dos bultos, á fin di
que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria por los cargos que se le imputan er 
causa que se instruye por hurto de caballerías á Francisco Ga
llego Barca, en el término de. Alcalá de los Gazules.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y a g e n t e s  d e  la policía ju d ic ia l ,  p r o 
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de en e  p a r  
tido, caso de ser h a b id o , c o a  k s  s e g u r id a d e s  conveniente, d e l

Manuel Caro; apercibiéndole que de no preseat&rse lé parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Medina Sidonia í  7 de Setiembre de 4885\«Anto- 
nio Martínez T orres.^R am ón Barca. J—6040

MOGUER
ü. Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores del 

hurto de tres caballerías de la propiedad do Andrés José Pérez 
Becerro, verificado en la noche del 22 del actual, al sitio de Aba- 
piés. término de Niebla, para que dentro de 40 días, á contar 
desae la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G aceta de Ma b r i®, comparezcan en este Juzgado para 
recibirles oeclaración.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial, practiquen las 
más eficaces diligencias en averiguación del paradero de dichos 
sujetos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este: 
Juzgado con las seguridades convenientes así como las caba
llerías con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
«i no justificaran su legítima procedencia.

Dado en Moguer á 27 do Agoste de 4885.-=Manuel P. Velli
do.—Por mandado de S. S., Federico Masa y Bieens.

Señas de las caballerías.
Un caballo negro, más de marca, de edad siete años, calzado 

de una mano y un pie.
Un mulo castaño, como de tres á cuatro años de edad y 

menos de marca.
Un muleto de uno á dos añes, y alzada relativa á  su edad.

J—6041
MONDONEDO

D. Justo Taladrid Pedreira, Juez accidental de instrucción 
de Mondoñedo.

Por la presente llamo, cito y emplazo á la. persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren los objetos que se expresarán 
á  continuación, y los cuales fueron robados, en una de las no
ches del 26 al 28 de Julio retropróximo, en la iglesia parro
quial de han  Pedro de Candía, á fin de que dentro del térm ino 
de 45 días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
ten y pongan á disposición de este Juzgado para responder de 
los cargos que puedan afectarles en el sumario que á  testim o
nio dei autorizante me hallo instruyendo en averiguación del 
autor ó autores de dicho robo; b*jo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á  que hubiese lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares que practiquen las más activas diligenciáis 
en busca de los expresados objetos y personas, poniendo unos 
y otros á disporsición de este referido Juzgado, caso de ser ha
bidos.

Dada en la ciudad de Mondoñedo á í*  de Setiembre 
de 4885.=Justo Taladrid Pereira.—Nazario Seco, por Moirún.

Objetos robados y sus señas.
Un cáliz de aluminio, de altura 30 centímetros poc© más é 

menos, cuya copa era redonda, lisa, ó sea sin ningún trabajo, 
y  con ua dorado muy vivo, y el pié, que también era redondo, 
tenía una porción de trabajo ó grabado de cordoncillos y flores, 
y sólo estaba plateado.

Una. patena de igual metal, lisa y dorada, que tenía 43 cen
tím etros de ancho, equivalentes á 52 de circunferencia.

Una cucharilla, también de aluminio, lisa y dorada, de nue
ve centímetros de larga, y su forma como las de café, aunque 
en más reducidas dimensiones.

Y eomo cosa de 30 á 35 reales. J—6042

D. Justo Taladrid Pedreira, Juez accidental de instrucción 
de la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Vázquez, vecino de Pan Jorge del Cuadr&món, término ele 
Valle de Oro, cuyo actual paradero se ignora, á  fin de que ¿en
tro del término de 45 días, á contar desde la inseriíión de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Lugo, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para pres
ta r declaración indagatoria en la causa que contra el mismo y 
otros me hallo instruyendo soore hurt© de una potra; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo ¿ las Autoridades, así civiles y  
m ilitares como individuos de la policía judicial, precedan á la 
busca y captura del mismo, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, ácuyo  efecto se expresan á continuación las señas 
personales de aquél.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 2 de Setiembre de 
4885.—Justo Taladrid Pereira.«=Nazario Seco.

Señas personales de José Vázquez.
E statura más de cinco piés, color trigueño, pelo cast&ñ©, 

ojos y barba id., nariz regular; viste chaqueta de sayal rojo, 
chaleco de lana blanco, pantalón de súmente negro, gorra de 
paño negro, y calza zuecas. J—6043

MONFORTE
D, Albino Alvarado, Juez de instrucción accidental del par

tido de Monforís*.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á k s  

ser mana María y Teresa Rodríguez, solteras, labradoras y 
vecinas de San Martín de Bascés, de este partido, eomo com
prendidas en el núm. 4.® del art. 835 de la ley de Enjuiciam ien
to criminal, para, que d»ntro del término de 40 días compa
rezcan en esta sala de audiencia á prestar declaración sin ju 
ramento, como procesadas en querella de injurias promovida 
per su convecina Balbina Alvarez, respondiendo i. los ear$0g
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. .que les resultas; apercibidas que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes y pararás los perjuicios que haya iugap* en derecho 
con arreglo á dicha ley,

. Dada en Monforte de Lemas» provincia de Lugo» á *25 de 
Agosto de 1885 .= Albino Alvarado.^Por mandado de $, S.» 
José Rodríguez Costa, 1—€044

MONTORO
D. Atanasio de Burgos y Torreas,. Juez do h¡,fi rural ón dt 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ José 

Rodríguez Jánduk, allns Virtuoso, dn oslas vocii.os, el cual ts 
de estatura algo baja, moreno, hoyoso dt viruelas y bigote m - 
gro, para que dentro del termino de 10 días » liados « VsíU 
la inserción de eRa requisitoria en la G a c e t a  m  Maviuíi» 
comparezca en este Juzgado á responder de los e Tgos qec 1? 
resultan en la cau&a que se sigue en ti mhmo y por o ik  d  °e- 
tuario por hurto de aceite.

Y st encarga á lodos las Autoridades y agentes Y [mllen 
¡uifiVial procedo ti 4 su busca,» captura y remisión i  h s  cárce- 
11 :s de este partid® con las seguridades convenientes.

Dada cu Moni oro á 5 di Setiembre de 1885,=A ta ¡a io do 
Burgo o.- El actuario, Luk M. IVflrajas. J —6015

.NAYA LOA 11N ERO 
D. D i eg o L ú pe a J lo y a, J n r z r 1 r* i n ¡ú Tun e iú a de e sí, a ■ ■ i 11» de 

T uval' arm-re y su partido.
Cor el nvchpulü edicto «di,i y Lama á V*ii> o ti a c un Pe'Lo

«1 allego, natural ríe E'id'iofe.i» pro vi fíela dt /■ vik vee o A 
[fijar de 6 i años de edad cisjh Ij, «l oíVfii jo m U -o , y r irfi~ 
ciento accidentalmente en esta vil Ja, de 1 h qu- l ausentó el !6 
di Julio úUimo, cuyo actual primadcru ac igjura, ,tv la  qui A n- 
tro del termino de 10 días» a contar ¡A siic J i inscr ión rfi cs:c 
edicto c u  la O a c e t a  d e  IM a  l u i d , ccmp^r z e a  ° n  e s t e  J u z g v i o  

paia la praitiea tic una dihgincia judicial lii la cu usa que se 
instruye ron motivo de las ca u.iku stuVitms per n dio

• sujeto; pues de no verificarlo le parará el perjuicio i jit  haya 
lugar.

Dado en Navalcarñero á 3 de Setiembre de i 885.= D  i ego 
López. M oya.=For mandado do S. S .f Tomás Puertas,

J —6046
OSUNA

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en causa que por 
arde mí pende en este Juzgado por contrabando se ha dictado
!?, que copio;

«B, Cipriano Ibáñez Díaz,, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Buena
ventura García Ramos» de oficio platero» vecino de Sevilla, en 
la Cf lie de San Juan Evangelista, para que en el término de 
15 días comparezca en este Juzgado á fio de practicar una di
ligencia en causa que contra él i stoy instruyendo por contra
bando; bajo apercibimiento que de no verificarlo en expresado 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

A ía vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
podida judicial procuren la captura de dicho individuo» po
nió j d oír b disposición de este Juzgado.

Dada en Osuna á 3 de Setiembre .de 1885,=0iorlano Ib á - 
ficv D k z .= E I actuario, Francisco Ledssftm.»

Es rnpi’í,--/Francisco Ledesma. _ J —6047

OVIEDO
D. Miguel de Prado y Vinucsa, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Oviedo y su partid®.
Por el presente edicto so cita, llama y emplaza á Evaristo 

García, empleado que ha sido del Gobierno civil de esta pr«- 
viuda y vecino de esta población, para que dentro del término 
de 18 días, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín  o,'iciftí de esta citada provincia y Ga ceta  ce M a b r i d ,  

se presente en este Juzgado á préster una decoración n causa 
que me hallo instruyendo sobre estafa de 25 pes tas á Doña 
M muela Carriles; con apercibimiento que de no verificarlo 
dentro fie dicho plazo, le parará el perj o icio que haya, lugar.

Dado en Oviedo á 24 de Agosto de 1885,=MigU3Í de Pra- 
do.—Por mandado de S. S.» Antonio Zamora, J —6048

SANTIAGO DE CUBA -SUR 

B. Francisco de Pampil’ón y Urbina, Juoz de primera ins
tancia -ud distrito Sur de esia ciudad y su partido judicial.

Por este mi segundo edicto, que se publicará en el Boletín  
Oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, 
llama y emplaza á ccuratos se crean con derecho a heredar á 
D. R món Andión, cuya naturaleza y Umiás cireu--isí*-fc!teias se 
ignora^, que falleció en esta dicha .dudad el día 13 lo Di iem~ 
tro  del año próximo pasado sin otorgar test-moni o, á fin de 
c*ue comuarescaii en este Juzgado ®n el término de >;os m- Sí s ,  
á c v * desde el siguiente día hábii á su publicación, á dedo 
cv i los documentos necesarios que justifiquen su páren
te > * con el finado, Los bienes reconocidos como de éste son; 
tina lis maca sucia y rota, un pantalón muy viei>, una petaed 
de yarey usada, una sábana viej.t, un estuche conteniendo 
una navaja barbera y un par de zapatos de hombre sin uso, 
valorados éstos en un peso, y las el u m  prenda mi conjunto 
en 30 centavos por el mnl estado en que se encuentran.

Santiago de Cuba 2o de Junio de 1883.««Francisco Parn- 
pülón.«=Manuei Camino. 89—P

¿ ta g & d o s  m u n icip ales .

CEUTA
D. Jeté ’w z  y Fernández, Licenciado cu Derecho civil 

y canérdcc, Dolo-jado del fimo. Sr. Preside?--t* rk la Audfietuva 
territorial do fie vi Ha rara lo i ospeooíón fie! Ragi -tro de la 
propiedad de este partido, y Juez municipal de esta ciada.:v

Hago saber que por D. P*'dro Trapero González Rabanal, ve
cino en la actualidad "u Ya! c-lolid, se dirigió, instancia i  este 
Juzgado solieita^d*., s,: i ^t-uiyma expe u-ute con arreglo á lo 
dispuesto m  el vara la ejueu-fiua de la ley h ipóte-.
caria á fin de que le <u«sst »1 vu- ta 'a fianza que prestó,,, somo 
Registrador inteUno ,uc fir- do br pmphMad ue esta partido» 
a set miente á k  va 4i«ont tic 783 oes; tas y I céntimos, obrando 
esñ; e , l i  Caja de Ib pos tíos do Cádk, »*uyo cargo desempeñó 
e l !-o filmante nsde i 1 ti a 4 de Eiu ro de 18U» hasta el 28 de 
Ftbrero do 1876» in !u( ivc\

Y cttinpl a ndo roa l 1 fi^pu sto en el parrafo tercero delar- 
Lít ni o 277 din regí monto «do y n n  lo oí doiudo por el filus- 
tnu nio Sr Pres díale R l t  Audiencia de Sor i lia» se anunció 
publica mente pnr * tli'u ;s m t, oficial de la provincia 
de G tliz, eorre^Mon ienti al lía 7 fie Agoslo pióxiirii p ^sodo, 
y en i% G a c e t a de Uadíud deí día 29 dei pro fiu »lOb citándose 
a lus qut tav ivin q fie ^uAr jlyinut loelamatino contra el 
R  Ue ro Trapero {can mn lo vnliha*,*'1 i On este Juzgado den
tro i)d  i ni prono alne e le cUs tnesLc.

Y para lo^ ¿ net 1 g a 1 s s - reprefiuct aquel edicto con 
urr^g o ó ¡o qU" pr ‘ *c tu 1 oj reglamento citado.

C uta i * de 5>i11 i ■ > h br ' 1885..^-Jo A* Martínez.--=»Por man
dad® d* A R , i mfii-'l .“nnir /» Sacm ario interino, J —5968
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Q a c e r e s . . . . .  “; 6 4 ‘ ? 2 :  6 N  . . . .  * V i e n t o . :  im m , . . . . .  »
B í d a j o s . . ,  „ ,  7 6 0 * 4  2 6  5 N    C a l m a  .  I d e m . .

I
S .  í ^ r a .  ( 7  h l  7 6 2  5 v 9 8 S   I d e m . . !  I d e m . . . . .  f  r & a q . *
S e v i l l a   7 6 0 *8  2 8  4  S E    ‘ . M d e m   »
M á l a g a . . . . . .  >64-5 2 6  2  S  . . . .  * V i e n t o .  i I d e m  . . . .  T r a n q U
G r a n a d a . .  . .  7 6 3 * 8  2 2  5 N E  .  C a i m a  . : I d e m   »

R r í a g e n a ,  !
a f i c a n t e  . . . .  7 6 0  4  3 2 *6  S E  * B r i s a  „ ,  i l d e m   R i z a d a .
M u r c i a . 7 60- 0 U 'l  O f i O . . . .  C a l m a , f i t e . . , .  &
V a l e n c i a . . . .  í 5 9 l6 1 4 2  E . . . .  „ .  . )  I d e m . . . .  »
^ H l i a   7 6 < 48  2 6 *5  S )   I d e m  4 y  I d e m   T r a n q U
f i a r c e k a a . , .  7 6 0 1  2 4  4  N   C a l m a  „ ¿ N u b o s o . .. A . a g i t U

f e r u e i . . . . . . .  7 5 9 * 4  < 9 0  N .  . . . . . .  V i e n t o .  ‘ D e s p e j a d o .  »
. ^ r a g o z a  . .  .  2 0 9  N .  k i m á  . i N u b o s o .  . .  »
S o r i a ' . . . . . . . .  7 6 1  ; 0 < 4 8  N   B r i s a  . .  'fix&m  i ® ... »
S u r g e s .  . . . .  6 ‘ 5 1 2  5  N E  V  *  f t e , - I d e m . . . . .  »
L e ó n  . . . . . .  , 7 6 2  9  1 3  2  N N E . .  . B U  f t e .  ¡ D e s p e j a d o .  »
V a l l a d o l i á - 7 6 6 * 3  1 7  0 N E , .  . . .  ¡ N u b o s o . . .  »
S a l a m a n c a . .  * 7 6 3  2  4 7 M  N   V i e n t o .  I d e m . . , . . . . .  »
S s g o v i a . .  7 6 1 * 8  1 fiO  O   B r i s a  . .  C u b i e r t o . . »

O l 'i d F i c i  .. .  . 7 6 4 * 3  2 2 45 E N E . . .  C a i m a  .  A i s .  n u b e s . »
E s c o r i a l  .  ! 7 í : 3 ‘ 7  4 8  0 N O  V i e n t o .  D e s p e j a d o .  js*
C i * a d a ü  H e  a i .  7 6 2  0 2 3 *0  N O . , . ,  t e a , ,  I d e m   »
A l b a c e t e   7 6 2  i 2 4 '5  O . . . , „ .  Í d e m ,.-  I d e m . . . . .  »

f i a n s ,  . . .  , 7 4 5 * 0  4 2  4  N O   V U  f t e .  C u b i e r t o . . .  »
( i n s - N e z  .  7 4 0 * 8  4 2-0  »  C a i m a . I d e m   »
B l  ^ a t h i : ? u .  .

i s l a  d ’ A  t . 7 6 1  4 4 5 *8  O    H u r a c . .  M .  n u b o s o .  »
. o i a r r i t i . - - , .  7 6 4  4 4 7 * 5  N O  .  „ i e n w f . :i N u b o s o . . .  a
f i k r - * ü o : : t . .  i 5 8 *2  4 2 !2  N E . , . .  B U  f e .  i M .  n u b o s o .  »
^ e r p B f á m  í
h e i e  7 5 8 * 7  1 6 * 5  N O . . . .  B U  s v e .  -‘ C u b i e r t o . .  »
"hímc. .. - v . . .  - 56 7  4 6  6 E   í d e m .  .  i D e s p e j a d o . ;*

- M i m a .. ,  , . ,  58  6 2 0 *6  E S E . .  í d e m  . ¡ A i s .  n u b e s .  »
c a p o l e s ....................... 7 6 9  ; -9  3 |  C u b i e r t o . .  »
va.U m c . . .  o. .  * ?

7 5 9  2  2 2  3  " O N O . ,  , B U  s v e f i D e s p e j a d o .  d

RETRASADO
D í a  4 0 .

S s n t i a g o . . . . )  7 6 4 - 6  j < 5 ‘ 9  I S O  . . . .  i c a l m a  J  C u b i e r t o . ,  | »

D ireccio n  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lé g ra f o s ,

Según los partea recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 10 de Setiem
bre de 1385.

D e r e c h o s  R e c a r g o s  A r b i t r i o s
d e  c o n s u m o s  m u n i c i p a l e s  e s p e c i a l e s

p a r a  s o b r e  y  e x t r a e r d i -  T O T A L
C I Ü T  .  , ™ c  e l  E s t a d o ,  la s  t a r i f a s  n a r i o s  
F I E L A T O S  d e l  E s t a d o ,  d e l  A y u n t a -  _

—  __  m i e n t o .

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts.

Toledo  546G& 546‘6ü 1038 43 2,431*67
Segovia  547*61 547*61 653^7 1.748*49
Norte   2.904*98 £.904*98 £86*78 6.096*74
B ilb a o ..,  £08* £5 £08‘£5 433‘0i 849-51
Aragón   313*£7 313‘£7 3£1*85 948‘39
Valencia  1.0£8‘20 1.0£8£0 £98*37 £.354*77
Mediodía.. . . . .  9.137*40 9.118*50 1.36447 49.630*07
Ciudad R eal... 83£‘£1 88£‘£1 166*£3 4.830*65
Mostenses.. . .  » » » »
Im perial.  56*76 56*76 191*40 3 0 4 «
Correos (S e c 

c ió n ;. . . .   £38‘£8 £38 *£8 > 476*56
Mataderos  5 6084» 6.6084» » ll .£16 ‘£4

T o t a l . . . .  »1.4»1‘70 »1.40»*80 4.753*51 47,578 01

Recaudación úü los 9 
días anteriores.. 173,873‘£9 173.738 54 38.9£8:03 386.539 8G

Maarid 11 de Setiembre de 4885.=E1 Administraaor de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

A yuntam iento constitucional de M ad rid .
No se ha recibido el anuncio.

F orm an  p arte  de este  núm ero los p liegos 9U y  10  
del tom o II de las sentencias de la  Sala te rc e ra  del 
T rib u n al Suprem o.

A n u n cios.

GUIA OFICIAL D E  ESPAÑA PARA EL AÑO D E
1.885.—Se halla de veata en el despacho ¿le li

bros de la imprenta Nacional, calle del Cid. aúm. i ,  
¿ los precios siguientes:

PE8KTA.8.

■Primera d a s e . .....................  SO
Segtmda' íd. . . . . . . . .  . ' 15
lercwa íd. . . . . . . . . .  1£‘50

SANTOS DEL DIA

San Leoticio y compañeros mártires; San Vicente, ahad, 
y San Amato, abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Vallecas.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO,— A las cuatro y media.— 
Concierto por la Sociedad Unión Artístico-MüBÍcal, dirigida 
por el Maestro Espino.

T e a t r o  be F a n to c h e s .—  Funciones á  la s  cinco y  seis de k  
tarde.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Sexta de 
abono.—Hern anu

TEATRO LAR A.— A las ocho y media.— Turno 8U par.— 
Política interior. —El ratoncito P érez—Enplena luna de miel.— 
El ventanillo.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—¡Cómo está 
la sociedadl—Algebra superior.—El hijo de la portera.— Un Ca
pitán de lañaros.

TEATRO MARTÍN,— A k s ocho y m edia—La tela de ara
ña .— Ya somos t r e s .  El loco de la guardilla.

CIRCO DE PRIGE.—A las nueve.—Grande y variada fun
ción, en la que tomarán parte las notables xylophonistas Celina* 
Eva y Carolina, acompañándoles los principales artistas de la 
compañía.

CIRCO HIPÓDROMO OF VERANO. -(Paseo del Prado/) -
A las ocho y media.—Grande y variada función por los prin
cipales artistas de la compañía.


